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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.
Real decreto modificando el de 21 de 

Agosto de 1925, sobre la forma de 
devolución de los derechos de hulla 
inglesa, y dictando nuevas normas 
para que los expedientes de devo
lución se tramiten con mayor ra
pidez.—Página 563.

Otros fijando en las cantidades que 
se indican las bases impositivas, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobi
liario y del impuesto del Timbre 
del Estado, en los ejercicios que se 
expresan, para las Sociedades es
pañolas y extranjeras que se men
cionan.—Páginas 563 a 565.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden resolviendo consultas acer

ca de la extensión del artículo 5.° 
del Real decreto de 9 del mes ac
tual, en cuanto determina que las 
alteraciones arancelarias en mate
ria de derechos no se exigirá a los 
productos que estén pendientes de 
despacho ó hayan salido de los 
puntos de origen antes del día de 
su promulgación.— Página 565.

Otra referente al endoso de certifica
dos de origen que vengan a consig
nación expresa.—Página 565.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Almodóvar del Campo a 
D. Juan José Gómez Recuenco, Se
cretario del Juzgado primera 
instancia de .Ocaña.— Página 565. ^

&¡tras concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. José Luis Ruiz 
Pizarra, D. Manuel Lezón y Fernán- 
$ez, D. Claudio Dolando Vi/mera u

D. Lorenzo Marco y Pérez, Regis
tradores de la Propiedad de Alcán
tara, Alcira, Santa María de Nieva 
y Tarragona, respectivamente.—  
Páginas 565 y 566.

Otra disponiendo el reingreso de don 
Francisco Octavio de Toledo y Az- 
nar, Registrador de la Propiedad 
excedente, y nombrándole, fuera de 
turno, para el Registro de la Pro
piedad de Burgos.—Página 566.

Otra nombrando para sustituir a los 
Vocales que se indican en el Tri
bunal de oposiciones a Notarías de
terminadas, vacantes en el territo
rio de la Audiencia de Burgos, ai 
D Santiago Alvarez Martín, Magis
trado de la Audiencia de referida  
capital, y a D. Alejo Pedro Led y 
Fernández, Notario en la misma.—  
Página 566.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Salamanca a don 
Felipe Uribarri Mateos, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Lugo.— Página 566.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Lugo á don 
Antonio Astola y Guardiola, ^Abo
gado fiscal, en comisión, de ÍJf Au
diencia de Sevilla.— Página 566.

Otra promoviendo a la nlaza de cá- 
teaoría de Abogado fiscal de tér
mino a D. Manuel Calderón Cerne- 
lo. que lo es de ascenso: y dispo
niendo continúe desempeñando el 
cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia de Toledo.— Página 566.

Otra nombrando para la nlaza de 
Abonado fiscal de la Audiencia de 
Sevilla a D. Francisco Surnmer e 
Isern, Abogado fiscal de entrada en 
la de Tm Coruña.— Página 566.

Otra ídem id. id. de la Audiencia de 
La Coruña a D. Manuel Bernabé 
Vicente, Abogado fiscal de ascenso, 
ren situación de excedente. —  Pági
nas 566 y 567.

Otra declarando en situación de ex
cedente a D, José Garrigós Marín, 
Ahogado fiscal de entrada, con des
tino en la Audieiteia de Semita.—  
Página 567.

Otm nombrando para la plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de Se
villa a D. Miguel Ovtiz Cañabate y 
García, Abogado de entrada en sí* 
tuación de excedente— Página 567.

Otra trasladando al Juzgado de pr& 
mera instancia de Ibiza a D. Fran
cisco9 Seco de Herrera y Pizarr<V 
Juez de primera instancia e ins
trucción de Alcántara. — Pági
na 567.

Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Alcaráz a don 
Francisco de Paula Careliano ,y Ca
rretero, Juez de primera instancia 
é instrucción de Castellote. — Pági
na 567.

Otra disponiendo que en el plazo dé 
ocho días manifiesten a este Minis
terio, los Aspirantes de las carre
ras Judicial y Fiscal que ya no l& 
hubieran verificado, el punto de su 
residencia y Tribunales o Fiscalías 
a que respectivamente deseen que
dar adscritos para verificar las 
prácticas; y que al fin indicado 
comparezcan en el término de quin
ce días ante los Presidentes de Au
diencia o Fiscales de las mismas.—- 
Página 567.

Otra ídem se den las gracias al Pre
sidente y  Vocales del Tribunal de 
oposiciones Antre ^otarias en ejer
cicio y excedentes, convocadas en 
la Gaceta del 13 de Febrero del 
corriente año.— Página 567.

Otra ídem continúe con carácter de
finitivo el funcionamiento dml Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Belmonte.— Páginas 567 
y 568.

Otra confirmando en el cargo de Mé
dico forense y de la Pi'isión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Vivero a 
D. Benito Quintana.— Página 568.

Otra nombrando para a plaza de Se
cretario de la. Audiencia, de Soria 
a D. Ramón Morales López, Vice
secretario de la de Almería— Pagi
na 568.

Otra ídem para la plaza de Vicese
cretario de la Audiencia de Alme 
ría a D. José Luiz Gosálvez Checa. 
P áain a  568.
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Ministerio de Marina.

Real orden concediendo al personal 
de la Armada que figura  en la re
í-ación que se inserta. las recom 
pensas que en la misma se indican. 
Páginas 568 y 569.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a lo D irección  
general de la Fábrica de M ^ed a  y 
Tim bre para adquirir, por- gestión 
directa, las primeras materias para 
la fabricación de tintas ca lcográfi
cas.— Página 569.

Otra idem id. id. pava adqu irir, por 
gestión directa, los materiales que 
te precisan para la constricción  de 
herramientas y veneración ■ de los 
traer ahí ce* de jos talleres de la Fá
brica.— Pag i  na 569.

Otra (rectificada ) disponiendo se con
voquen onnsi dones pura proveer, 
entre titulares de la carrera M er
can til, siete plazas va rentes «a  el 
Cuerpo de Profesores mercantiles 
al servicio de la Hacienda más tres 
de Aspirantes en expectación de 
destino.— Página 569.

M inisterio de la Gobernación.

Real orden nombrando a D. D iego 
Hernández -  Pacheco de la Cuesta 
Medí co Inspector de Minas en la 

lu cha  contra la ánquflosiomiasis- 
Página 569.

CHra aprobando el programar que se 
inserta.. de las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Inspectores m u
ñ í H-naJes de Sanidad..— Páurinas 570 
V 571.

Diva autorizando la form ación de una 
nueva entidad que denominará 
Unión Nacional de Veterinarios de 
España.— Página 571, *

Otras eoncediev V  treinta <r de nró- 
rroga a la licencia qv - *r,r enfer
medad se encuentran P frutando 
los funcionamos del p.ue^{ o de Co
rreos que se mencione fr —  Pági
na 57!.

Otras ídem de un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermedad se 
encuentran disfrutando leo funcio
narios del Cuerpo de T d e rirnfos 
que se indican.— Páginas 57! y 572. 

Otra declarando en situación de ex
cedente voluntario a Du Alejandro 
Díaz y Pasm ^li, O ficia l tercera i d  
Cuéfpo- dé Telégrafos.— Página  572.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando en propiedad 
a D. A lfredo Ruiz Guerrero A u x i
lia r de Pedagogía de la Escuela 
Normal de Maestros de Jaén.— Pá
gina 572.

átspmdenda se am ortice la do
tación de 3 506 pesetas en el Esca
lafón de Auxiliares de Escuelas 
Normales de Maestras,. vacante por 
fm lecim ienta de daña Paulina C. 
Ufdspo 9  BodríaueZ'— Página  572.

Otra anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de 
A u x ilia r de la Sección de Letras, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Toledo.— Página 572,

Otra concediendo la  excedencia vo
luntaria a D. Antonio Ruiz Vilrh.es, 
A uxilia r de Pedagogíd de la Escue
la Normal de Maestros de Cádiz.—  
Página. 572.

Otra ídem, prórroga de tres meses de 
la pensión que viene disfrutando 
D Tnnnoin Ribas y Marañes. L i ran
ciado en Ciencias químicas — Pára
nos 57? y 573.

Otra nombrando a D Luis Rrrasáns 
V ftermno Catedrático num erario  
de Obstetricia ŝ f clínica, con SU 
acumulada de Gínorolnaín v su c lí
nica, de la Fac\dfad de Medicina 
de la Universidad de Zara noza. —  
Página 57?.

Otra trasladando al Partera ternero 
e :» nnfp M inisterio, José T^réqqno 
Bueno, con destino en el 
general de Valencia, a servir igual 
cargo en la Universidad de ex - 
revesada e^rdtnl— Panino, 5’7Q

Otra, nombrando Del errados oficiales 
de este M inisterio, en la reunión 
internacional de Pan Rornrf* n dan 
Alfonso Crasno. Cande da Cnsfilln- 
77’W 1! a D. Antonia Trvchatre y 

Savvner, ambos del Cansera Na cía- 
nal de Exploradores de España,—  
Página 573.

Ministerio de Fomento.

Real orden concediendo treinta días 
de prórroga para que tuerta in cor
porarse a su destino, a D Benito 
Jim énez A varício , T % 'entero en 
prácticas del Cuerpo de CnmhCfs. 
Canales y Puertos.— Págin *  573 . 

Otra, disponiendo que por el Instituto  
Geológico de España, V con el ca
rácter de la mayor nraencin , se 
proceda a redactar el in form e nne
Se indica, relativo g investigación de 
anuas subterráneas en la n rov in - 
pia dp A lm ería : e igualmente qu.e 
proponga el lugar m ás adnmnáo 
á ‘% menchón mioceno enmuren di do 
en las provincias de Madrid. Gna- 
d ni niara u Toledo, v a r a la  ejecu
ción de un sondeo tipa-, con exrrre- 
sión de sa profundidad probable.—- 
Pecinas 57? y 574.

Otra nrorronando durante el segundo 
semestre del año actual la com i
sión conferida en 30 de Enero ú l
tim o al Ingeniero en n rá e fir** . del. 
Cuerno de Caminos, Canales y Puer
tos. n César VUlalha, Gran da ---Pá 
gina 574.

01 va nombrando Portero quinto de 
los M inisterios cinil.es a Juan Aya- 
la Cumba, excedente de. Gracia y 

‘ •; ’ f. ftc st :'tráv do] f  a lo J afa 
fura de Obras públicas de Rada’.oz 
Páaina 574.

Oi^a ídem id. id- a Saturio Valero 
AJ. encía« excedente de Gobernación, 
y destinándole a la Jefatura de 
Obras públicas de Albacete,— Pá g i
na 574.

M in is t e r io  de Trabajo, Comercio 

e Industria.

Real orden declarando la extinción en 
España de la (Iomegarúa francesa de 
seguros de transportes “ Union U n i
verso líe n (Barcelona),— Página 574.

Otra resolviendo el recurso de rev i
sión interpuesto por el Agente de 
la Propiedad Industrial D. A lberto  
de Elzaburu en nombre y represen
tación de uThe Shiger M anufartu- 
ring Company” , contra el acuerdo 
concediendo a D. Juan K irchnfer la 
marca núm. 54.434. —  Páginas 574 
y 575..

Otra nombrando a D. Julio Batiste 
Muñoz Corredor In térprete de bu
ques del puerto de A lm ería .— Pá
gina 575.

Otra ídem a D José López Gala Co
rredor de Comercio de la plaza 
m ercantil de Azuaga (Badajoz).—* 
Página 575.

Otra ídem a D. A ure lio  Torra!ba Mo
reno Corredor de Comercio de la 
plaza m ercantil de Cuenca.— Pági
na 575.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica lo dispuesto en el Real de
creto de 6 de A bril de 1925, rd a  ̂
tivo a reservas matemáticas.— Pá
gina 575.

Otra desestimando el recurso de rev i
sión interpuesto por D. Rafael Mar
tínez Rcus, contra el a cu erd o  d e n e 
gándo le  la inveripción de Ja morca 
número 59.030.— Páginas 573 y 576.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermedad a: D Bernardo Ga
liana O caña, A uxilia r de segunda 
clase de este.. M inisterio con desfino 
en el Gobierno c iv il de Ciudad Real. 
Página 576

Otra aprobando las Bases, que se in 
sertan, para el Concursa de carte
les de las Exposiciones de Sevilla  
y Barcelona. —  Páginas 576 y 377.

Otra {rectificada.) disponiendo se p ro 
vea, mediante concurso de trasla
do. la provisión de la Cátedra de 
Química aplicada al tejido, 'cacan
te en la Escuela Industrial de Tar
reas a.— Página 577.

Adm inistración Central.

Hac ie n d a . —  Prorrogando por treinta  
días el. plazo que le fué concedido 
para posesionarle de su destino a 
D. JuPán Arenas y Gargantiel, Jefe 
de Negociado d<e tercera clase del 
Cuerpo general de Adm inistración  
de la Hacienda pública . —  Pág i
na 577.

Conclusión de los modelos a que (¡e 
refiere  el anexo al Reglamento dic
tado para ejecución del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, sobre 
sim plificación  y reorganización de 
algunos servicios de Hacienda, in 
serto en la G ac eta  del día 8 del co
rrien te  mes.— Página  578.

DfFPcción general de Tesorería y  Con* 
labilidad .— N oticia  de los pueblos y  
Administraciones donde han cabido
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■en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería National iu>H- 
ficadn en el día de ayer—  Pági
na 588.

Di re c c i ó n  general de Rentas públicas. 
Rectificación al Reglamento dicta
do para la ejecución del Real de
creto de 80 de Marzo último. esta
bleciendo nuevas bases para el ejer
cicio de la inspección de la Hacien
da pública— Página 588.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Distribución general en
tre todas las Jefaturas de Obras 
públicas del crédito total de pese
tas 7.711.000, para obras de conser
vación de carreteras por adminis
tración, durante el ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 
1920.— Página. 589.

Distribución general y en los dos 
ejercicios económicos del segundo

semestre de 1926 y del año 1927, éntre' las Jefaturas de Obras pú
blicas, del crédito total dé  0.580.000 
pesetas, para tas obras de conser
vación, por contraía, de la carre
teras del Estado.— Página 590.

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s .— - 
A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o— E d ic t o s ,-—  
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso X III 

íq .  D. g . ) ,  S. M, la R ein a  Dona Vicio 

ría Eugenia, S. A R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de la Augusta Real Familia, ro.nl inu  
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSIC ION

SEÑO R: L a  aplicación  del Real 
decreto de 21 de Agosto  de 1925., 
que fija  las normas para el abono 
a los im portadores de hulla in
g lesa  de la d iferencia  de derechos 
que por el v igen te T ratado  de Co
m ercio con In g la terra  corresponden 
al cupo de 750.000 toneladas, lia 
m otivado reclam aciones de los in
teresados por la lentitud con que 
se tram itan  las correspondientes 
devoluciones, señalando como cau
sa principal la de que los pagos se 
hagan con cargo a un capítu lo del 
presupuesto en vez de considerar

se como m inoración  de ingresos. 
Por otra parte, las reclam aciones 
que se presentan contra la d is tr i
bución del cupo de un año m otivan 
retrasos en la del año siguiente, pnr 
disponer el párra fo  tercero de la 
reg la  tercera  del artícu lo 5.° del 
citado Real decreto que los exce
dentes de un año pasen a engrosar 
el cupo del s igu ien te, lo que im pi
de e fectu ar la d istribución  hasta 
que sean conocidos los fa llos re
caídos en las reclam aciones p re
sentadas.

Para  Obviar estos inconvenientes 
y toda vez que, según in form e de 
la D irección  genera l de T eso rer ía  
y  Contabilidad, dichos pagos son 
por su naturaleza o procedencia de 
los que deben minorar las rentas 
públicas, el M in istro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de M i
n istros, tiene el Jíonor de som eter

a la aprobación de V. M. el s i- ¡ 
gu íente proyecto de Decreto. S

Madrid, 20 de Julio de 1926. !

SEÑOR:
A L. R P de  V. M.,

J o s é  C a l v o  S o t b l o .

R E AL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Conse
co de M inistros,

Vengo en decretar lo  sigu ien te: 
l.o AJ párra fo  tercero de la re 

g la  3.a del arLículo 5.° del Real de
creto de 21 de A gosto  de 1925 se 
le añadirá  lo s igu ien te :

“ No obstante lo preceptuado en 
este párrafo , cuando se presenten 
reclam aciones contra la d istribu
ción de un cupo de cuya resolución 
pudiera resultar excedente, se pro
cederá a la distribución del cupo del 
sigu iente año, sin esperar la r e 
solución defin itiva  de aquéllas, p ro- 
cediéndose, una vez conocido el ex
cedente, a una nueva distribución 
entre los perceptores del co rres 
pondiente año.”

2.a E l artícu lo 10 del m encio
nado Real decreto será sustitu ido 
por el s igu ien te:

'‘L a s  devoluciones que proceda 
acordar dentro del cupo de 750.000 
toneladas de hulla «a que se refiere 
este D ecreto  se harán de con fo rm i
dad con lo dispuesto en el párra fo  
ú ltim o del artícu lo 41 de la ley de 
Adm in istración  y Contabilidad, tra 
mitándose los expedientes en la fo r
ma que determ ina el artícu lo  3.° del 
v igen te : Reglam ento de P roced i
miento en las reclamaciones econó
m ico-adm in istrativas. L a  ap lica
ción de este nuevo procedim iento 
em pezará a reg ir  en l .Q de Julio del 
presente año. A  tal efecto, los ex
pedientes que en esa fecha estu 
vieran pendientes de acuerdo de la 
D irección  genera l de Aduanas se 
devolverán a las Oficinas p rovin 
ciales y aquellos cuyos pagos ya 
hubieran sido acordados por dicho 
Centro en la fecha citada, se abo
narán con cargo  al presupuesto 
1925-1926.*

3.° A l mismo Real decreto se le. 
adicionará lo sigu ien te:

Artícu lo 11. Por el M in isterio  de 
Hacienda y la Dirección general de 
Aduanas se adoptarán aquellas m e
didas que conduzcan a la m ayor ra 
pidez en la tram itación de ios ex-í 
pedientes de devolución.”

Dado en Palacio a veinte de Ju« 
lio  de m il novecientos veintiséis*

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS

En ejecución  de lo dispuesto en 
el artículo , 25 de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las ütilin
dadas de la rigueza m obiliaria, texto 
refundido de 22 de Septiembre d« 
1922, de acuerdo con el Jurado d*  

utilidades,.con la aprobación del Mi
nistro de Hacienda y a su propuesta?

Vengo en decretar lo siguiente:
A  los efectos de la im posición d© 

la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mob i liaría  y en cum
plim iento de los artículos 23 y 24 
de la Ley que la regula, se fijan  las 
bases im positivas por ta rifa  tercera 
de la Sociedad española “ Folch y C. 
Badenes” , dom iciliada en Castellón 
de la Plana, en 21.797 pesetas con 
45 céntim os para el e jerc ic io  socia l 
de 1.° de Septiembre de 1921 a 31 de 
Agosto de 1922, confirmándose así 
el acuerdo del Jurado de estim ación 
de la indicada provincia.

Dado en Palacio a veinte de Ju lio 
de m il novecientos ve in tiséis.

ALFDNSQ,
ES Ministro de Hacienda»

José Ca l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de Septiembre de 1922, 
de acuerdo con el Jurado de utilidad 
des, con la aprobación del M in istro  
de Hacienda y a su propuesta,

Yen  a: a m  depredar lo s igu ien te :
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A los efectos de la  imposición de 
co n t r ib u c ió n  sob re  las u ti l idades  

íf ie  la r iqueza  m o b il ia r ia  y en  c u m 
p lim ien to  de los a r t ícu lo s  23 y 24 

/idc la Ley que la regu la ,  se  f ijan las 
b a s e s  im positivas por  t a r i f a  te rc e ra  
de la Sociedad esp añ o la  “H ijos  de F . 
Vidal D u ró ” , dom ic il iada  en C a s te 
lló n  de la P lan a ,  en 4.000 pese ta s  
p a r a  el e jerc ic io  soc ia l de 1920, y en 
5.000 p a ra  el de 1921, confirm ándose 
jasí el acuerdo  del J u r a d o  de e s i im a -  
jfción de la ind icada provincia.

/ Dado en  Palacio  a vein te  de Ju l io
;rde m il novec ien tos  v e in t isé is .
• í

j l '  ALFONSO
« .  E l M inistre de H acienda,

Jo sé  Ca l v o  S o t k l o ,

t __________
i > ; ,  :
V¿ E n  ejecución  de lo d ispues to  en el 
^ar t ícu lo  25 de la ley Reguladora de 
/ l a  C on tr ibuc ión  so b re  las u ti l idades  

de la r iqueza  m obiliar ia ,  texto r e f u n -  
. elido de 22 de S ep t iem bre  de 1922, 
lúe  a c uerdo  con  el Ju rad o  dé u t i l id a -  

Jides, con la ap robación  del M inistro  
'dé H acienda y a su  p ropuesta ,

Vengo en  d ec re ta r  lo s ig u ien te :
A los efec tos  de la im pos ic ión  de 

•Ja co n t r ib u c ió n  sobre las  u ti l idades 
(!de la  r iq u ez a  m o b il ia s ia  y en  c u m -  

/ p l lm ie n to  de los a r t ícu lo s  23 y 24 
: de la Ley que la r e g u la  se f ijan las 
/ .bases  im p o s i t iv a s  p o r  t a r i f a  t e r c e r a  
,nde la Sociedad españo la  “Gómez y 

C o m p a ñ ía ” , dom iciliada en Caste llón  
'.de la P la n a ,  en  8.000 pese tas  p a ra  
cada uno de los e je rc ic io s  soc ia les  
de 1920 y 1921, con f irm ándose  as í 
el acuerdo del J u ra d o  de es tim ac ión  
de la ind icada p ro v in c ia .

Dado en  Palacio  a vein te de J u l io  
de m il  novec ien tos  v e in t isé is .

r  “ ALFONSO
V E l M inistro de H acienda,
}■' J o s é  C a l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
, jpuTículo 25 de la ley Reguladora de la 
. Contribución sobre las Utilidades de la 
... r iqueza mobiliaria, texto refundido de 
;j2‘2 de Septiembre de 1922, de acuerdo 
/ con el Ju rado  de Utilidades, con la 
^aprobac ión  del Ministro de Hacienda, 
y. ¡y a su propuesta ,

Vengo en decretar  lo sigu ien te :
A los efectos de las imposiciones de 

la  Contribución sobre las Utilidades-de 
la  riqueza m obiliaria y del impuesto 
fdel T im bre del Estado, se fija en cinco 
Sécimas po r  ciento la c ifra  re la tiva  de 
pegociqs em España de la Sociedad in
glesa de segur®  generales, Norwicb 

vJJnión F ire  Ins^?\nce Gompany L im é

ted, p a ra  el tr ienio de l.° de Enero  de 
1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o »

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades de 
la r iqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Ju rado  de Utilidades, con ia 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo s ig u ie n te ;
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la r iqueza mobil iar ia  y  del impuesto 
del T im bre del Estado,, se fija en cua
ren ta  y cinco centésimas por ciento la 
cifra  rela tiva de los negocios en Es
paña de la Sociedad danesa de segu
ros generales, Báltica, p a ra  el período 
de tiempo que comprende desde 1.° de 
Julio  de 1921 a 31 de Diciembre 
do 1923.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Ju rado  de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda, 
y a su propuesta,

Vengo en decre ta r  lo s iguiente :
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la r iqueza m obil iar ia  y del impuesto 
del T im bre del Estado, se fija en diez 
y nueve centésimas por ciento la cifra  
re la tiva  de los negocios en E spaña de 
la Sociedad inglesa de seguros gene
rales, Royal Exchange Assurance, pa
ra  el tr ienio  de 1J  de Enero  de 1920 
a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Julio  
de mil novecientos veintiséis.

' ALFONSO
E l.M in istro  de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la lev reguladora de la

Contribución sobre las utilidades de la 
r iqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado de utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente :
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del T im bre del Estado, se fija en 12 
por 100 la cifra colativa de los nego
cios en Espam a de la Sociedad ingle
sa de seguros generales The Gresbarn 
para  el tr ienio de l.° de Enero de 1923 
a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a veinte de Julio  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley  Reguladora de la 
Contribución sobre las util idades de la 
r iqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Jurado  de utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo s iguiente :
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del T im bre del Estado, se fija en 16 
milésimas por 100 la cifra rela tiva de 
los negocios en España de la Sociedad 
inglesa de seguros generales North 
B rit ish  & Mercantil Insurance para  el 
trienio de 1.° de Enero de 1920 a 31 
de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a veinte de Julio  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

Jo sé  Ca l v o  S o t e l o .

E n  ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley Reguladora de la 
Contribución sobre las util idades do la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo 
con el Ju rado  de utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar  lo sigu ien te :
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza m obil iaria  y del impuesto 
del T im bre del Estado, se fija en 2ü 
centésimas por 100 la cifra  r e la t iv r  
de los negocios en E spaña  de la So, 
ciedad inglesa de seguros generales,
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Commercial Unión Assurance para el 
trienio de 1.° de Enero de 1923 a 31 
de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a veinte de Julio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro d « Hacienda,

José Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado
diferentes consultas acerca de la ex
tensión del artículo 5.° del Real de
creto de 9 del corriente, en cuanto de
termina que las alteraciones arancela
rias en materia de derechos no se exi
girán a los* productos que estén pen
dientes de despacho o hayan salido de 
los puntos de origen antes del día de 
su promulgación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se entienda que dicha sa
lida del punto de origen ha de ser con 
conocimiento directo para España, aun 
cuando los buques tocaran, en otros 
p-uortos, siempre que el visado consu
lar sea anterior al 14 de Julio. En los 
casos de transporte terrestre, el cer
tificado consular reunirá las mismas 
circunstancias y el conocimiento direc
to será sustituido por ia documenta
ción de transporte equivalente.

De Real orden lo digo » V. E. para 
#u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
£1 de Julio de 1926. -

PRIMO DE RIVERA

í>enor Vicepresidente, Jefe de los ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional. Señores...

Excmo. S r.: Vistas tas dudas surgi
das en los servicios de revisión enco
mendados a la Dirección general de 
Aduanas acerca de la legitimidad del 
endoso en los certificados de origen 
cuando éstos sean nominativos: 

Resultando que autorizada por Real 
orden de 6 de Julio de 1924 la admi
sión de los certificados de origen a la  
orden por las Aduanas en todos los 
casos en que las "Ordenanzas del ramo 
consientan la no consignación expresa 
y en las condiciones que en la expre
sada Real orden se indican,, ha per
dido su eficacia el inciso del párrafo 
primero de la regla primera de la dis

posición 10 del Arancel que, refirién
dose a los mencionados certificados de 
origen, previene que “ también se ex
presará el nombre del consignatario y 
su residencia” :

Considerando que el certificado de 
origen no es un documento de crédito 
mercantil, sino simplemente un docu
mento de carácter fiscal, justificativo 
del verdadero origen de la mercancía, 
a los efectos de la concesión de los 
beneficios arancelarios a que en cada 
caso pueda haber lugar, por lo que 
procede, en bien del comercio, evitar 
a éste cuantas trabas sea posible, den
tro de las obligadas justificaciones que 
convienen a su propio interés y al del 
Tesoro :

Considerando que sobre esta base 
procede coordinar el antes expresado 
inciso del párrafo primero de la dis
posición 10 del Arancel con el párra
fo qüe figura como tercero de la ex
presada regla, dando a éste uña nueva 
redacción que refunda ambos precep
tos en los términos de amplitud que 
conviene al mejor desenvolvimiento 
del comercio,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad- con lo propuesto por la Sección 
de Aranceles del Consejo de la Eco
nomía Nacional, se ha servido dis
poner:

Que el inciso que en el párrafo pri
mero de la regla primera de la dis
posición 10 del Arancel previene, con 
referencia a los certificados de ori
gen, que “ también expresarán el 
nombre del consignatario y su resi
dencia” , se refunda con el párrafo ter
cero de la expresada regla, el que con 
la amplia interpretación que le co
rresponde quedará redactado en la for
ma siguiente :

“Los certificados de origen podrán 
expedirse a la orden o a nombre de 
persona determinada, y tanto unos 
como otros podrán ser endosados, 
cumpliéndose la condición de que el 
endosatario firme en el certificado la 
aceptación de la consignación, con ex
presión de la fecha y antes de que di
cho documento se presente ep la 
Aduana con la declaración de despa
cho.”

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefe de los ser
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

MISTERIO D EG R ACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, 
vacante por defunción de D. José 
Angel Giménez y Giménez, en el 
Juzgado de primera instancia de A l- 
modóvar del Campo, de categoría de 
ascenso, como comprendida en el 
tercero de los turnos establecidos en 
el artículo 12 del Real decreto de l .# 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Juan José Gómez Recuenco, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia de Ocaña.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspiran-? 
tes para su remisión a los Juzgado» 
de procedencia, lo digo a V, I, paral 
su conocimiento y efectos consi* 
guientes. Dios guarde a V. I. mu-* 
chos años. Madrid, 19 de Julio d© 
1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia d© 
Albacete.

I lmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. José Luis Ruiz Pizarro, Regis
trador de la Propiedad de Alcántara;, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Medina de Woseco; 
hiendo el Jues delegado particioar á 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla j  en que vuelva a encargarse* 
del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunas. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma '̂ 
drid, 20 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Manuel Lezón y Fernández, Re
gistrador de la Propiedad de Alcira, 
y a tenor de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S, M, el R e y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien concederle un mes de ’ icencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en dom? - ti
Juez delegado participar a ese -litro 
las fechas en que empiece a usarla
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y en que vuelva a encargarse del Re
gistro.

D í: Reo i orden lo digo a V. I. o ara 
su cono-'-1.miento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, ¿0 de Julio de i.9&6.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

I lm o . Sr.: En vista de lo so lic i-   
fado por D. Claudio Delgado V igue- ; 
ra, Registrador de la Propiedad de , 
Santa María de Nieva, y a tenor de : 
ía  Rr-al orden de 12 de D iciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de l icen 
cia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Caldas de 
Besaya y L iérganes, debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargar
se del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
* ra su conocimiento y efectos, opor- ■ 

tunos. Dios guarde a ’V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1926.

PO NTE

Señor D irec tor  general de los Re
gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo so l ic i
tado por D. Lorenzo  Marco- y  Pérez, 
Reg istrador de la Propiedad de 
Tarragona, y a tenor de la Real or
den de 12 de D iciembre de 1924,

S. M. e i 'REy (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar en Urtarroz, de
biendo el Juez delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y 'en que vuelva a encargar
se del Registre.

De Rea] orden ¡o digo a V. I. pa
ra s u c o n o ci mi en t.o y efe e tro s op or-  
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1926.

PO N T E

Beñor D irector  general de los Re
gistros y del Notariado.

I lm o. S r . : Accediendo a lo solicita
do por D. Francisco Octavio de To
ledo y Aznar, Registrador, excedente, 
de segunda clase,

S. M. el R e a  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo prevenido en ios ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria, 427 
fe  su Reglamento y  Real orden dr 4 
fe  Septiembre de 1921, se ha servi
do disponer el reingreso del mismo.

nombrándole, fuera de turno, para el 
.Registro de la Propiedad de Burgos, 
de segunda clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Habiendo de constitu ir
se en el mes de Agosto próximo el 
Tribunal de oposiciones a Notarías 
determinadas, vacantes en el terr i
torio de la Audiencia de Burgos, con-, 
voeadas en ía G a c e t a  de  M a d r id  de 
21 del pasado mes de Junio, o sea 
durante el período de vacaciones, y 
nombrado Vocal de aquél el Magis
trado de dicha Audiencia D. Fran
cisco Ximénez de Embun y Oseñal- 
de, que no form a parte ríe la Sala 
de . vacaciones de la m isma; y en 
atención también a las circunstan
cias alegadas y justificadas por el 
Notario de Bilbao D. Celestino Ma
ría del Arenal, que fué asimismo 
nombrado Vocal de dicho Tribunal 
y que le impiden formar parte del 
mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), .con arre
glo a lo prevenido en el artículo 31 
de vigente Reglamento de Notaria
do, ha tenido a bien nombrar, para 
sustituir a ios  señues  citados, a don. 
Santiago Alvarez Martín, Magistra
do de la mencionada Audiencia, y a 
D. A le jo  Pedro Led y Fernández, 
Notario de Burgos.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su ‘ conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 20 de Julio de 1926.

PO NTE

Señor D irector  general de los R e
g istros y del Notariado..

Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) 
ha temido a bien trasladar, acce
diendo a su solicitud, al Juzgado de 
pr imera instancia de Salamanca, de 
término en dicha proviheia, vacante 
por promoción de D. Jaime de 0 1fmr- 
tua, a D. Felipe Uribari  Mateos, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de Lugo.
- De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 21 de Julio de 1926.

P O N T E

Señor Presidente de J.a Audiencia de 
Valladolid.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .) 
ha tenido a bien nombrar-para el Juz
gado de primera instancia de Lugo, de 
término en dicha provincia. . °'uiu- 
por traslación de D. Felipe üribarn. 
a D. Antonio Astola y Guardiola, que 
en la actualidad desempeña, en 'omi
sión, el cargo de Abogado fiscal Je la 
Audiencia de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. pai i 
su conocimiento y efectos - li
tes. Dios guarde a V. T. í rm eos  años. 
Madrid, 21 de Julio de 1926.

PONTE

Señor presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: S. M. e1 R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover a plaza de 
la categoría de Abogado fiscal, de tér
mino, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Antonio Astola, a 
D. Manuel Calderón Ceruelo, Abogado 
fiscal de ascenso, que ocupa el núme
ro 1 en la escala de los de su dase 
y que deberá continuar desempeñando 
ei cargo de Teniente fiscal de la Au
diencia de Toledo, que sirve-en la ac
tualidad.

De Real orden io digo a V. E. ;:> r^a 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos rnos. 
Madrid, 21 de Julio de 1926.

.PONTE

Señor Fiscal del Tribunal S’^ '^m o .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la pla
za de Abogado, fiscal de la Audiencia 
de Sevilla, vacante por haber sido 
nombrado también para otro cargo don 
Antonio Asióla, a D. Francisco Suin- 
mers e Isern, Abogado fiscal, de en
trada, en la de La Coruña.

De Real orden 1o digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos ron a i " "ren 
tes. Dios guarde a V. E. irmEios años. 
Madrid, 21 de.Julio d'e 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo,.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  {q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la pla
za de Abogado fiscal de la Audiencia 
de La Coruña, vacante por traslación 
de D. Francisco Summers, a D. Ma
nuel Bernabé Vicente, Abogado fiscal, 
de ascenso, en situación de excediente, 
que ha solicitado y  obtenido su vuelta, 
al servicio activo de la carrera fiscal*
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De Real orden lo digo a V. E. para 
50 conocimiento y efecto? C'On~'írruien
tes. Dios guarde a V, E írm eos  
Madrid, 21 de Julio d*e 1926.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal r' m.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Garrigós Marín, Abo
gado fiscal, de entrada, c o o. dpTl no en 
■la Audiencia de 'Sevilla, y de confor
midad con lo dispuesto en el arrícu- 
ío 39 del Estatuto del íls-
•al,

S M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
a bien declararle en situación \  ex~ 
ce dente.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. — años.  
Madrid, 21 de Julio de 1926/

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal :mo.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)  
ha tenido a bien nom brar para la 
plaza de Abogado fiscal de la Au
diencia de Sevilla, vacante por .ex
cedencia de D, Jrsé Garrigós, a don 
Miguel Ortiz Caña bate y García, 
Abogado fiscal de entrada en situa
ción de excedente, que ha solicitado  
y obtenido su vuelta al servicio a c
tivo de la carrera fiscal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su con ocim ien to  y efectos co n si
gu ientes. D ios guarde a V. E. m u
chos a ñ o s. Madrid, 21 de Ju lio  de 
1926.

PONTE

Señor F isca l del Tribunal Supremo,.

•rimo. Sr.: En cum plim iento de lo 
dispuesto en Real decreto fecha de 
ayer,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien trasladar al Juzgado de Tbiza, 
de entrada en esa  provincia, vacan
te por promoción de D. Joaquín Do
m ínguez de Molina a D. Francisco  
Seco de H errera y Pizarro, .Juez de 
prim era instancia e in stm cción  de 
Alcántara.

De Real orden lo digo a V. I. para  
Su conocim iento y e fectos con si
guientes. D ios guarde a V. I. mu
chos años. .Madrid, 21 de Ju lio  de 
1926.

PONTE

Señor P resid en te de la  Audiencia de 
Palma,

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley Adicio-, 
nal a la Orgánica del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g . ) ha fonido 
a bien prom over en el turno segun 
do al Juzgado de primera instancia 
de Alcaraz, de ascenso en esa pro
vincia, vacante por traslación de don 
Miguel Peña de Andrés, a D. F ran
cisco de Paula Car chano y Carrete
ro, Juez de primera instancia e in s
trucción de C astellote, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de los 
de su categoría.

De Real, orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento' y e fe c to s  co n si
gu ientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años, Madrid, 22 de Julio de 
1926.

PONTE

Señor P resid en te de la A udiencia de 
Albacete.

.Ilmo. Sr.: Separadas definitivamen
te las carreras judicial y  fiscal y pu
blicadas en la Gaceta de .4 del mes 
corriente las relaciones de los oposi
tores aprobados por virtud de la ñ l-  
tima convocatoria que habían de for
m ar los respectivas Cuerpos de Aspi
rantes a una y  otra carrera, y an te  la 
necesidad de que sin pérdida de tiem 
po empiecen las prácticas que estable
cen las disposiciones vigentes.

S M. e! Rey (q. D. g.) na tenido a 
bien dTnoner:

12 Que aquellos Aspirantes que 
hasta e! día de la fecha ,no hayan, 
manifestado a este Ministerio el pun
to de su domicilio o residencia y Tri
bunales o Fiscalías a que respectiva
mente deseen quedar adscrito* para 
verificar dichas prácticas, lo expresen 
a este Dentro en el plazo de ocho días, 
a contar desde Ja fecha.

2.° Que sin excusa ni pretexto al
guno comparezcan todos los Aspiran
tes dentro del término de quince días, 
a contar igualmente desde la fecha, 
ante los Presidentes de Audiencia o 
Fiscales de las mismas que hubiesen 
elegido -al fin indicado, tmra que una 
vez recibidas de éstos las Instruccio
nes que estimen oportuno darles pue
dan empezar desde luego las prácticas 
a que vienen sujetos como tales As
pirantes, comunicando en su día los 
Presidentes y Fiscales tos nombres de 
los que se les hubieren presentado y 
servicios a ellos encomendados.

,r  Que los Aspirantes que dejen 
transernTir el plazo fijado sin mani
festar m  domicilio y Tribunal o F is 
calía a  aue deseen quedar adscritos

serán destinados a hacer las práclticas 
en el punto que este Ministerio con
sidere oportuno.

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposicio
nes entre Notarios en ejereicio y ex
cedentes, convocadas en ia Ga c eta  d e  
13 de Febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se den las gracias al 
Ilmo. Sr. D. Pío Ballesteros y Alava, 
Director general de los Registros y del 
Notariado, como Presidente, y a tos 
Sres. D. Sebastián Carrasco y Sán
chez, Subdirector del mismo Centro;, 
D. Maleo Azpeitia y Esteban, Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, don 
Enrique Giménez Gran, Notario de 
Zaragoza; D. Germán Adánez Horca- 
juelo, Notario de Valladolid, y  a don 
Juan Antonio de la Puente y Quijana, 
Oficial Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo técnico d  ̂ Letrados 
de este Ministerio, que corno Vocales 
formaban parte del Tribunal nombra
do al efeclo, por el celo, competencia 
y asiduidad con que han oes empeñado 
su delicada función»

De Real orden lo digo a V. L para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación deí 
Alcalde Presidente del A y ^ * n nenio  
de Miranda (Belmonte), a la que acom
paña certificación, expedida I Se
cretario de dicho Ayuntamiento, ie la 
carta de pago correspondí0^ ^  ’ man
damiento de ingreso número 779, acre
ditativa de haber entregado en a Te
sorería de Hacienda de la pravinmá <jie 
Oviedo la cantidad de 10.000 pesetas 
para el sostenim iento del Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
mismo partido, durante el actual se
mestre, en la forma prevenida en el 
artículo 6.° de la vigente ley de Pre
supuestos y Real orden de este Minis
terio de 6 del corriente mes, publicada 
en la Gageta del 7,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $  
bien disponer continúe con r&rásteí
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definitivo el Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Belmonte y de 
la Prisión preventiva corr^mnodiente 
al mismo, cuyo continuación, con ca
rácter provisional, fuó acordada por 
Real orden de este Departamento de 
28 de Junio último, sin* perjuicio de 
que se cumpla, antes del 15 de Diciem
bre próximo, lo mandado en la Real 
orden de 26 del pasado mes, para que 
la continuación se extienda a.1 año 
de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
JDis guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1926.

PONTE
JSeñor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: Suprimido por Real de
creto de 21. del pasado mes de Junio, 
el Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Vivero, y restablecido su 
funcionamiento por Real orden de 21 
de los corrientes (Ga c e ta  del 2 ), y 
en cumplimiento de lo que en el nú
mero 2.° de esta última disposición se 
ordena,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s-ervidü 
confirmar en el cargo de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Vivero, a D. Benito Quia

t ana, que anteriormente lo desempe
ñaba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fcu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1926.

PONTE

fSeñor Presidente de la Audiencia de 
La Goruña.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Ha tenido a bien nombrar para la 
plaza de Secretario de esa Audien
cia, vacante por traslación de don 
^Fernando Moreno y González An
jeo, que la servía, a D. Ramón Mo
rales López, actual Vicesecretario 
de la de Almería, único que figura 
en la propuesta formulada por la 
Junta de gobierno de esa Audien
cia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y efectos 
ponsiguientea. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 19M.
} -K  PONTE
feñ or  Presidente de la^Audiencia 

4® Soria.

Ilmo. Sr.: Aprobada la propuesta 
formulada por el Tribunal de opo
siciones a plazas de Vicesecreta
rios de Audiencia provincial, con
vocadas por Real orden de 4 de 
Marzo último (Gaceta del 5),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a» bien nombrar para la plaza de 
Viceecretario de esa Audiencia, va
cante por prom oción de D. Ramón 
Morales López, que la servía, a don 
José Luis Gosálvez Checa, número 
7 de los propuestos por el m encio
nado Tribunal.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Julio 
de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Almería.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la 
propuesta de recompensas en la par
te concerniente a Jefes, Tenientes de 
navio y sus asimilados del Ejército 
y Armada, formulada por el Coman
dante general de las fuerzas navales 
del Norte de Africa por las opera-' 
ciones llevadas a cabo en nuestra 
Zona de influencia en Marruecos, en 
el período comprendido entre el 1.° 
de Agosto de 1924 y i/.° de Octubre 
de 1925, y especialmente por las 
efectuadas en Alhucemas,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer- 
con el Consejo de señores Ministros, 
ha tenido a bien conceder las re
compensas que al frente de cada*uno 
se indican al personal que figura en 
la relación que a continuación se 
inserta, que comienza con el Capi
tán de navio D. Rafael Modales y 
Díaz de la Cortina y termina con 
el Teniente de navio D. José María 
Noval y Fernández, por los servicios 
prestados y méritos oontraídos en 
las mencionadas operaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. mimho.s años. Madrid, 
22 de Julio de 1926.

CORNEJO

Señores Comandante general de las 
fuerzas navales del Norte de A fri
ca, Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, Presiden
te de la Junta de clasificación y

recompensas de la Armada, Con-'
tralmirante jefe de la Sección del
Personal, Intemdente general de
Marina. Señores...

RELACIÓN QUE SE CITA

Cruz naval de segunda clase de María 
Cristina.

Capitán de navio D. Rafael Morales 
y Díaz de la Cortina, Comandante del 
crucero “ Reina Victoria Eugenia” .

Capitán de fragata D. Eduardo Ver* 
dia Caula, Comandante del crucero 
“Extremadura” .

Idem id. D. Antonio Batalla y Díaz, 
Comandante del cañonero “ Canale
jas”.

Idem id. D. Carlos Boado y Suan- 
ce-s, Jefe de Estado Mayor de las 
fuerzas navales del Norte de Africa.

Idem id. D. Guillermo Díaz y Arias- 
Salgado, Jefe de los convoyes marí
timos a bordo del vapor “España nú
mero 5” .

Idem id. D. Luis de Ozaniz y Osto- 
laza, segundo Comandante del cruce
ro “ Reina Vicíoria Eugenia” .

Capitán de corbeta D. Claudio Lago 
de Lanzos y Díaz, Comandante del 
guardacostas “ Teíuán” .

Idem id. D. Antonio Samper Lapi
do, e, Comandante del guardacostas 
“ Arcila” .

ídem id. D. Antonio Moreno de Gue
rra y Alonso,  Comandante  del guar- 
dn'*0‘dns “ íTad-Quert” .

Idem id. D. Francisco Moreno Fer
nán uf-z Comandante  del guardároslas 
“ L a r a e h e ” .

Idem id. D. Ramón Nuche Dola
ren,- Comandante del guardacostas 
“ Xauen” .

Idem id. D. Fernando Delgado Otaó- 
laurruchi, Comandante del cañonero 
“Laya” .

Idem id. D. Pablo Ilermida Seselle, 
Comandante del cañonero “ Laya” .

Idem id. D. Rafael Estrada Arnniz, 
Comandante del transporte “ Almiran
te Lobo” .

Idem id. D. José Iglesias Abelaira, 
Auxiliar del Estado Mayor de las fuer
zas navales del Norte de Africa.

Idem id. D. Luis Gil de Sola y Bau- 
sá, Capitán del Auxiliar “ 1-5” de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Idem id. D. Carlos de la Cámara y 
Díaz, segundo Comandante del cruce
ro “ Extremadura” .

Cruz naval de 'primera clase de María 
Cristina.

Teniente de navio D. Juan Pastor 
y Tomasety, Comandante del torpede
ro “ Número 19” .

Idem D. Benigno González-Aller y 
Aceval, Comandante del guardacostas 
“ Uad-Ras” .

Idem id. D. Luis Pérez Izquierdo, 
de la dotación del cañonero “ Cáno
vas del Castillo” .

Idem id. D. Cástor Ibáñez Aldecoa 
y ürcullú, Comandante del torpedero 
Número 22” .
Idem ,íd. D. Pascual Cervera y Cer- 

vera, Auxiliar del Estado Mayor (je 
las fuerzas navalos del Norte da 
Africa,
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Idem  id. D. Federico  Monreal y P i
lón, Com andante del torpedero  Nú
m ero 16”.

Idem- id. D. José M aría Barón y Ho
mero, Com andante del rem olcador 
“ G aditano” .

Idem id. D. Luis González de tib íe
la y González del Campillo, segundo 
Comodante del guardacostas “U ad- 
M artín ”.

Idem id. D. E duardo JTontero y Az- 
cárraga, de la dotación del crucero 
“ Reina V ictoria E u g en ia” .

Idem id. D. Juan  de A ram buru y 
Santaolaya, de la dotación del c ru 
cero “E x trem a d u ra” .

Idem id. D. Juan  G arcía de lá Mata 
v Pérez, de la dotación del cañonero 
^C anale jas” .

S Idem  D. José M aría Noval y  F e r
nández, segundo Com andante del ca
ñonero “L a y a ”.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilm o  S r . : Visto el expediente in s
truido con m otivo de la adquisición de 
p rim eras m aterias  p a ra  la fabricación 
de tin tas calcográficas:

Resultado que, a p ro p u esta  del In 
geniero Jefe de la Sección del T im bre, 
se elevó a la Sección facu lta tiva  de la 
Dirección general de la f á b r i c a  de 
Moneda y T im bre una moción expo
niendo la necesidad de adquiri r  p r i 
meras m aterias p ara  la fabricación de 
tintas calcográficas necesarias p ara  el 
servicio de la m ism a, acom pañando a 
la vez el presupuesto  form ado, cuyo 
im porte asciende a 7.137,50 p ese tas: 

Resultando que, consultadas las Sec
ciones de A dm inistración e In te rv en 
ción y la A sesoría ju r íd ic a  de dicho 
Centro directivo, estim an que el p re 
supuesto se ha lla  bien inform ado, as í 
corno justificada la necesidad del gasto 
do que se t r a ta :  -

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas este servicio está ex
ceptuado de las form alidades de su 
basta o concurso y puede efectuarse 
por adm inistración, conform e estable
ce el artículo  56 de la v igen te ley de 
Contabilidad $e 1.° de Ju lio  de 1911, 
modificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esa D irec
ción general, se ha servido au to rizar 
a la m ism a paisa, ad q u irir  por gestión 
directa las p rim eras m aterias p a ra  la 

j fabricación de tin tas calcográficas, cu
yo im porte to tal asciende a 7.137,50 
pesetas, que deberá ser satisfecho con 
cargo a la Sección 11, capítu lo  11, a r 
tículo 2 .° de 1 p resupuesto  de gastos v i

gente, “Gastos de fabricación de efec
tos tim brados”.

De Real orden lo digo a V. I p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Ju lio  de 1926.

p.
AMADO

Señor D irector general de la F ábrica  
de Moneda y Tim bre.

Ilmo. S r . : Visto el expediente Ins
tru ido en esa Dirección gen era i de la 
F áb rica  de Moneda y T im bre con ob
jeto  de ad q u irir  m ateria les p a ra  la 
construcción de herram ien tas y  re p a 
ración de los tragaluces de los ta lle 
res de la F áb rica :

Resultando que, a p ropuesta  del In 
geniero Jefe de m áquinas, se elevó por 
la Sección facu lta tiva  de dicho E sta 
blecim iento un a  moción exponiendo la 
necesidad de ad q u irir  los referidos 
m ateria les, acom pañando a la vez el 
p resupuestto  form ado al efecto, cuyo 
im porte to ta l asciende a 2.534 p ese ta s : 

Resultando que, consultadas la In 
tervención y A sesoría ju ríd ic a  de d i
cho Centro directivo, e s tilla n  que el 
presupuesto  se halla  bien form ulado, 
así como justificada la  necesidad del 
gasto de que se tra ta :

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el p resupuesto  en cues
tión  está exceptuado de las fo rm ali
dades de subasta o concurso y puede 
efectuarse por adm inistración, con
form e establece el artícu lo  56 de la 
v igente ley de A dm inistración y  Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Ju lio  de 1011, modificado por 
Real decreto de 25‘ de Marzo de 1925, 

S. M. el Rey  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esa D irec
ción general, sé h a  servido au to rizar 
a la m ism a para  ad q u irir  po r gestión 
d irec ta  los m ateria les que se precisan  
para  la construcción de herram ien tas 
y reparación de los tragaluces de los 
ta lle res de la Fábrica, aprobando el 
presupuesto  form ado al efecto, cuyo 
im porte to tal de 2.534 pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo a  la Sec
ción 11, capítulo 13, artículo  1.a del 
presupuesto  de gastos vigente, “ P ara  
gastos generales. — Gastos comunes a 
la acuñación de m oneda y fabricación 
de efectos tim brados”.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Ju lio  de 1926.

p. s„ 
AMADO

Señor D irector general de la F áb rica  
de Moneda y T im bre.

Habiéndose padecido un  e rro r  de¡ 
copia al in se rta r  la Real orden con
vocando a oposiciones p ara  el Cuer
po de P rofesores m ercan til de Ha
cienda, se reproduce su texto debida
m ente rectificado.

I lmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por esa Dirección general p a ra  
la  provisión de vacantes en el Cuerpo 
de P rofesores m ercantiles al servic io  
de la Hacienda, y de conform idad con 
la Presidencia del Consejo de M inis
tros, que*en 13 de Enero próxim o pa
sado resolvió que fueran  diez las p la 
zas que se opositaran,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer que se convoquen opo
siciones p a ra  proveer entre titu la re s  
de la ca rre ra  m ercantil siete plazas 
en el Cuerpo de Profesores m ercan ti
les al servicio de la Hacienda, con la 
categoría de Oficiales de p rim era  cla
se, más tres A spirantes en expectación 
de destino; oposiciones que habrán  de 
com enzar dentro de la p rim era  qu in
cena. de E nero  de 1927, con arreglo a 
las disposiciones y program as que á 
la -mayor- brevedad deberán publicarse 
y ante el T ribunal que al efecta se 
designe.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conocim iento y  efectos. Dios guar«* 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 21 de 
Ju lio  de 1926

P.D-,
AMADO

Señor D irector general de Rentas pú~ 
blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

E n v ir tu d  de la autorización conce
d ida p o r la  P residencia del Consejo 
de M inistros po-r Real orden fecha 15? 
del actual, de conform idad con lá re 
gla segunda de la Real orden de la 
m ism a de 25 de D iciem bre próxim o 
pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar a D. Diego Hernández P a
checo de la  Cuesta, Médico Inspector 
de m inas en la lucha contra la an~ 
qu.ilosíomiasis, con el haber anual de
6.000 pesetas, que se abonará con cai^  
go al capítulo 3.°, artícu lo  L°, sec
ción sexta del p resupuesto  vigenle.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
sti conocim iento y efectos Consiguien
tes. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 14 de Ju lio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

n isterio .
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l im o .  S r . ; F o rm u la d o  po r  el Real 
Consejo  de S a n id ad  el p ro g ra m a  de 
oposiciones a ingreso  en el C uerpo de 
In spec to res  m u n ic ip a le s  de Sanidad ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  d ig 
nado  p re s ta r l e  su  ap ro bac ión  y d ispo 
n e r  :

1.° Que d icho p ro g r a m a  se p u b l i 
que  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en to 
dos los B ole t ines  Ofic iales  de la p ro 
vincia .

2.° Que a fin de no r e t r a s a r  D p ro 
vis ión en p rop iedad  d»e las p lazas ac
tu a lm e n te  v acan tes  de Médicos t i tu la 
re s - in s p e c to re s  m un ic ipa le s  de S an i
dad, se co n s t i tu y a  en la p r im e ra  q u in 
cena de N oviem bre  p ró x im o  en cada 
cap ita l  de d is t r i to  u n iv e r s i t a r io ,  el 
T rb u n a l  que ha de ju z g a r  d ichas opo
sic iones en la fo rm a  señalada  en el 
a r t ícu lo  2 o del Apéndice del Regla
m en to  de S an idad  municipal,,  p roce
d iendo  seg u id a m en te  al an u n c io  de la 
c o r re sp o n d ie n te  convoca to r ia  p a ra  d a r  
com ienzo  aqué llas  en la p r im e ra  q u in 
c en a  del me? s igu ien te .

3.° Que en la p ro p ia  convoca to ria  
e l T r ib u n a l  señale  el día, h o ra  y local 
en que h an  de hace rse  los e jercicios ,  
fo rm a  y condic iones  a que  h a n  de 
a ju s ta r s e  y requ is i to s  que  h an  de cu m 
p l i r s e ,  de con fo rm idad  a lo d ispuesto  
en los a r t íc u lo s  6.° y 7.° del m en c io 
n ado  A péndice ; y

4.a Que la A sociación N acional de 
M édicos ttitu lares-Inspectores m unici
p ales de Sanidad, designe, en la pri
m era quincena del próxim o m es de 
Octubre, los dos Vocales titu lares que 
han de form ar parte en cada d istrito  
u n iversitar io  del correspondiente T ri
bunal, con arreglo a lo ordenado en 
el artículo  2.* dei expresado Apéndice.

Lo que de Real orden com unico a 
y. I. para su conocim iento  y dem ás 
efectos. D ios guarde a V. I. írmenos 
años. Madrid, 22 de Ju lio  de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irector general de Sanidad.

P ro g ram a de oposiciones a  ingreso  
en el Cuerpo de Inspectores mu
nicipales.

I

"Higiene aplicada y  Sanidad urbana.

1.° Insalubridad de los terrenos.—  
Sus causas y sus efectos.— Saneam ien
to de terrenos.— Drenaje, terraplena
do, d iques, cu ltivos y otros m étodos. 0 
Su im portancia y aplicación .

2.* Condiciones físicas, quím icas y 
bacteriológicas de las aguas potables. 
M otivos 4e contam inación de las aguas 
desde su captación hasta su d.ist.n- 
oución dom éstica.— Medidas para ev i
tarlas.

3.° Métodos y  procedim ientos dé

d e p u ra c ió n  de las a g u a s  y su  especíhl 
ap licac ión  al medio ru ra l .  

.4.-° A bas tec im ien to  u rb a n o  y ru r a l  
de ag uas .— C antidad  por h a b i t a n te  y 
d ía .— Dalos p a ra  su fi jación.— ín i lu en -  
cia del ab a s tec im ien to  de ag u a  en la 
s a lu b r id a d  genera l  de una  población.

5.° Higiene á l im e n ü c ia ,— C arnes  y 
pescados.— Su va lo r  a l im en t ic io .— Ca
ra c te res  que han de te n e r  p a ra  su 
consum o.— Su conservación . ^—E n f e r 
m edades que  p ued en  ocas ionar ,  p a r á 
s itos  que pu eden  t r a n s m i t i r  y m an e
ra  de ev ilar lo .

6.° Leche.— E stu d io  especial de la 
de vaca  y c a b rá .— D ete rm in ac ió n  de 
su densidad  y de su s  p r in c ip a le s  a l
te rac io nes  y adu lte rac ion es .

7 °  E n fe rm ed ad es  que se pueden  
t r a n  sm i t i r  p o r  la 1 ec b e y m a n e r a d e 
p rev en i r la s  y ev i t a r l a s .— Vie-jlan-eia 
h ig ién ica  de esta  in d u s t r i a .— Higiene 
de los estab los v de las le c h e r ía s .— 
Condiciones h ig ién icas  que deben exi-  
grse p a r a  el t r a n s p o r te  y v en ta  de la 
leche.

8 0 A lim entos  vegeta les .  —  Valor- 
nlvmenf i c i o de í os p r  i nc ipalm e n te 
usados .— Sus a l te rac io nes  y so íP t id a 
c iones.— In tox icac iones  'causadas  por 
ellos.— Condiciones hisríénPa* del' cu l
tivo. conservación , t r a n sp o r te  y  ex
pedición de h o r ta l iz a s  v fru ta s .

9.° Alcohol id-no — Pel igro del al
cohol prma el ind iv iduo  y p a ra  la es
pecie .— Medios de lu c h a r  co n tra  e] a l
coholismo.

10. V iv ienda . —  Condiciones m ín i 
m as  de h ig iene  que deben re u n i r ,  se
gún  sean  o no colec tivos — La v iv ien 
da  ru r a l  y  m edios de  m e jo ra r la  — P a 
drón  s a n i ta r io  de las viv iendas,

11. E vacuac ión  de in m un d ic ia s .— 
S is te m as  y p ro ced im ien to s  m ás  p r i n -  
cijmtes.— En va lo r  h ig ién ico .— Orfffea 
de  los pozos neg ros  —  P ro ce d im ien to s  
de  evacuación- de in m u n d ic ia s  ardí ca
cadas  al m edio  m ra l . - -D e s in fe c c ió n ,  
de los excre tas .

12. B a su ra s  u rb a n a s .— P elig ro s  que .  
e n c ie r ra n .— D iv ersos  s i s tem a s  de ale
ja m ie n to  y  d e s t ru c c ió n  de  b a s u r a s  u r 
b an a s .— H igiene de las cu ad ra s .  —  
T ra n s p o r te  del est iérco l y condic iones 
h ig ién icas  de los esterco leros.

13. Inspección m édrco-escofar .  — 
V ig ilancia  s a n i t a r i a  de  las e n f e r m e 
d ades  t r a n s m is ib le ?  m  la E scu e ta .—  
T r a ta m ie n t o  de los defec tos o rgánicos. 
H igiene  de los locales y en especia l 
de los r e t r e te s  y u r in a r io s .

14. Meneados y  M ataderos .— Con
d ic iones  h ig ié n ic a s  que  deben  r e u n i r .

15. C árce les  — H ospita les .  —  Ce
m e n te r io s .  —  Condiciones h ig ié n ic a s  
q u e  son exigí bles.

16. In d u s t r i a s  no c iv as  a la  sa lud  
p úb lica  — Su inspección y  r e g l a m e n ta 
c ión h ig ién ica .— I n d u s t r i a s  p e l ig ro 
sas.

17. D esin fecc ión  y  des in fec tan te s .  
Su aplicación.

1.8 Desiratización v desinsectac ión . 
A plicaciones.

19. B r ig adas  s a n i t a r i a s  e In s t i t u 
tos de h ig iene .— F u n c io n e s  que deben 
l lenar.

20. Obligaciones com u n es  a iodos 
los M unic ip ios én el o rden  san  i l ario.

21. C onsti tuc ión  y fines de las J u n 
t a s  m u n ic ip a le s  de  S an idad .

22. R eglam ento  de h ig iene  m u n i 
cipal.— P rin c ip a le s  bases p a ra  su  re
dacción.

II
Profilaxis y tratam iento de las en- 

ferm edades evitables.
1. E n fe rm ed ad e s  infecciosas, con

tag iosas  e infecto-contagiosas de de
n la  rae ion o b liga to r ia .—  P recauc ionas  y 
■medidas de c a rá c te r  g en e ra l  para  ev i
tar ías .

2. E p id em ias  que se t r a n sm i ten  
por el agua, po r  la leche y por lo?, 
a 1 i 1 n e 111 os .— 1 n f e c c ion es d i fu i ¡ d i d a s por 
los in se r io s .— ídem por el contaos o di 
rec to .— P o r tado res  de g é rm enes  y su 
papel en e! desarro llo  de infecciones.

3. Tom a de m u e s tra s  de aguas 
p a ra  su aná l i s i s '  qu ím ico  y bacterio- 
1 ógico.— Recolección, e 11 v ase y t ra im
p o n  e de p roduc ios  m ígebm fos  — Téc
nica de la ext racción de la sangre  y 
de la punción  lum bar.

4. D iagnóstico  y profilaxis de las 
es t r  ep 1 oc oc i as h u m an a s .

5. .Diagnóstico y profilaxis ríe la 
■ m en in g it is  cerebro-espinal, y de la p a 
rá l is is  infan ti l  ep idém ica .

6. Diagnóstico  y profilaxis  de la 
fiebre tifoidea..

7. Colibaeilosis y fiebres p a ra t i f o í -  
deas.-—D iagnóst ico  y profilaxis.

8. D iagnóstico  de la ca rbu nco s is .—  
Su profilax is  h u m a n a  y g a n a d e ra  y 
m ed i o> de i m po 11 e r i a .

9. Cólera as iá tico .— E pidem iolog ía .  
Di a gn ó st ico y pro fila x i s .

í 0. Peste.— E pidem io log ía .— D iag 
nóstico  y profilaxis.

i t .  F m b re  a m a r i l la .— E p id em io lo 
gía.:— D iagnóst ico  y profilaxis.

12. C o n ju n t iv i t i s '  con I agí osas. —  
■Tos fe r in a .— P a ro t id i t i s  ep idém ica .—  
Dita gnóstico» y  p in  fi’I axis.

13. Gr i ppe.— Erice f a 1 i t i s l etá rgiea. 
E pidem iología.— D iagnóstico  y profi
laxis.

14. D ifter ia .— D iagnóstico y profi- . 
laxis.

15. Tu bercutasis. —  D iagn ósílico y  
profilaxis.— Manera de realizar esta  
ú ltim a.— Organización oficial de la lu 
cha antituberculosa.

16. L epra.— Muermo.— T étanos. —  
D iagnóstico y profilaxis

17. Viruela-—Diagnóstico y profi 
íaxis.— Vacunación obligatoria.

18 A lastrín .— Va riolo i de. — Vari
cela .— Sudor m iliar.— Saram pión. —  
E scarlatina .— D iagnóst ico  y pro f i lax ia

19í. T ifu s  exantemático».— D iagnos
t ico  y profilaxis.

20. Rabia.— D iagn óstico  y  prafila 
xis.

2 1. E nferm edades sifilíticas. —• 
D iagnóstico y profilaxis.— L ucha an-, 
tivenérea .

22. P a lu d i s m o — F ie b re  de Malta. 
D iagnóst ico  y profilaxis.

23. K ala-azar infantil.-—F iebre re-  
cúrrente.— A nquílosto m ia sis . — D iag
nóst.ico y profilaxis

24. T iñ as ,  — Muguet. — Sarna .  — 
D iteros  y hemípie-ros t r a n sm iso re s  de 
g é rm e n e s .— E n fe rm e d a d e s  que p ro d u 
cen y que d i fu n d en .— P roced im ien tos  
p a r a  destru ir los , ,  especia! roen te  mus
cas y  m o sq u il  Oh.

25. M or ta l idad  in fan t i l .— Medidas
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especiales  p a r a  a t a j a r l a . — Act uac i ón 
del  I ns p e c t o r  en es te sent ido.

Madrid,  11 de  F e b r e r o  de 1926.— El 
V i c e p r e s i d e n t e  del Real Consejo de 
S a n i d ad ,  Angel  Pul ido.

Madrid,  22 de  J u l i o  de 1926.— A p r o 
ba do  p o r  S. M.— El Mini st ro  de la 
Gober nac ión ,  Mar t ín ez  Anido.

I l m o .  S r . :  D i  s u e l t a  p o r  R e a l  o r 
d e n  del  29 de N o v i e m b r e  p r ó x i m o  
p a a d o  la A s o c i a c i ó n  de V e t e r i n a 
ria. e s p a ñ o l a ,  r e s o l u c i ó n  m o t i v a d a  
p o r  l as  r a z o n e s  q u e  en la m i s m a  
R e al  o r d e n  s e  e x p r e s a r o n ,  s o n ,  s i n  
e m b a r g o ,  d i g n a s  de  t e n e r  en c u e n 
ta- l as  v e n t a j a s  de  l as  A s o c i a d o -  
n o s p b o!‘ e s i o / 1 a  Íes q u e  a e L u a n r 1 o 
d e n l r o  de la m á s  e s t r i c t a  l e g a l i 
dad,  d e d i c a n  s u s  e n e r g í a s  a  n o b l e s  
fuíes  c u l t u r a l e s  de la c l a s e  y a los 
he un fíe i.o s q u e  del c o m ú n  e s f u e r z o ,  
o r g a n i z a c i ó n  y d i r e c c i ó n  a d e c u a d a  
pn d i o r  a  n d e r i v a r s e .

No p a r e c e ,  p o r  c o n s i g u i e n t e ,  j u s 
to q u e  la  c l a s e  v e t e r i n a r i a  s e  e n 
c u e n t r e  ho y  p r ó v i d a  de l as  i n d i c a 
d a s  v e n t a j a s  p o r  ios  y e r r o s  y d e s 
o r i e n t a c i o n e s  e x t r a l e g a l e s  c o m e t i 
d a s  p o r  la d i s u e l t a  A s o c i a c i ó n ;  y 
en s u  c o n s e c u e n c i a ,

S. M. el  R e y  (q.  D.  g. )  h a  t e n i d o  
p o r  c o n v e n i e n t e  d i s p o n e r :

1.° Q u e  se a u t o r i z a  la f o r m a 
c i ó n  de  u n a  n u e v a  e n t i d a d  q u e  se  
d e n o m i n a r á  U n i ó n  N a c i o n a l  de V e 
t e r i n a r i o s  de  E s p a ñ a ,  c u y o s  f ines  
s e r á n  l os  s i g u i e n t e s :

a) E s t u d ia r  la c la s i f i c a c ió n  d e  
lo s  p a r t id o s  p r o f e s io n a le s  de la  
la c ía se ,  p r o p o n ien d o  a la S u p e r io 
ridad lo que  c o n s id e r e  m á s  c o n v e 
n ie n te  p a r a  la b u e n a  m a r c h a  del  
ser v ic io .

b) C o n st i tu ir  un  M on tep ío  <vu~ 
y a s  n o r m a s  s e r á n  d ad a s  a c o n o c e r  
a  la s  A u to r id a d e s  c o r r e s p o n d ie n te s .

!c) E s t a b le c e r  co n  l o s  m edros  
q ue c o n s id e r e  m á s  a d e c u a d o s  u n a  
I n s t i tu c ió n  que se. o c u p e  del s o s t e 
n im ie n to  y  ed u ca c ió n  de lo s  h u é r 
fanos de los Veterinarios asociados.

22° La U n ión  N a c io n a l  de V e te 
r inarios  de España será regida por 
una J u n t a  d ire c t iv a  fo rm a d a  por  
O. J o s é  L óp ez  S á n c h ez ,  P res id e n te  
del C o leg io  de V e te r in a r io s  de la 
p ro v in c ia  de M áíaga , q u e  ac tu a rá  
de P r e s id e n te ;  por D. V ic to r ia n o  
Medina Ruiz, P r e s id e n te  del C o le
gio de V e te r in a r io s  de T o led o ;  d o n 
juán Castro Valero, que lo es del 
Colegio de Madrid; D. J u a n  A n to 
nio Martín, P r e s id e n te  de la  A s o 
c ia c ión  de V e te r in a r io s  m u n ic ip a 
les, y  D. A g a p ito  Pérez G a lleg o ,  
P re s id en te  de la A s o c ia c ió n  de V e
ter in a r ios  c iv i le s ,  que a c tu a rá n  c o 

m o  Vo ca l es ,  d e s e m p e ñ a n d o  los  c a r 
g o s  de S e c r e t a r i o  y T e s o r e r o  los 
Vocales quee s ta  m i s m a  J u n t a  d e 
s i g n e  e n t r e  l os  c i t a d o s  q u e  la i n 
t e g r a n .

3.° T a n t o  p a r a  la c o n s t i t u c i ó n  
c o m o  p a r a  s u  f u n c i o n a m i e n t o ,  la 
U n i ó n  N a c i o n a l  de V e t e r i n a r i o s  de 
E s p añ a  se a t e n d r á  a c u a n t as  d i s po 
s i c i o n e s  v i g e n t e s  se r e l a c i o n a n  con 
e s t a  c l a s e  de e n t i d a d e s .

P o r  la J u n t a  d i r e c t i v a  m e n c i o -  
n ad a s e r e d a o t a r  á  un  Regí  a m  o, n f o , 
q u e  s e r á  e le v a d o  a la S u p e r i o r i d a d  
p a r a  su  a p r o b a c i ó n .

4.° La D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de S a 
n i d a d  d i r í í t r á  l a s  ó r d e n e s  c o m p l e 
m e n t a r i a s  q u e  r e q u i e r a  a] c u m p l i 
m i e n t o  dé e s t a  d i s p o s i c i ó n .

De Rea! o r d e n  lo d igo  a V. T. p a 
r a  s u  c o n o c i m i e n t o  y e f e c t o s .  D i o s  
g u a r d e  a V. í. m u c h o s  a ñ o s .  M a 
dr id.  22 de J ul i o  de 1926,

MA.RTTNFj.Z ANIDO
S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de S a n i d a d .

S. M. el R ey  (q. D  g V d e  c o n f o r 
m i d a d  con lo p r e v e n i d o  en el a r 
t í c u l o  o 3 de l  R e g l a m e n t o  de e j e c u 
c i ón de la lev de 22 de J u l i o  de 1918 
y R e a l  o r d e n  c o m n í e m  en f a c í a  de 
12 de D i c i e m b r e  de 1924.  ha  t e n i d o  
a b i e n  d e c l a r a r  o r o e r o g a d a  p o r  
t r e i n t a  d í a s ,  con m e d i o  s u e l d o  la 
l i c e n c i a  q u e  p o r  e n f e r m e d a d  se 
h a l l a  disf'TO’Omdo el Au vP T t- f e me 
n i n o  de p r i m e r a  c l a s e  de C o r r e o ? ,  
con  d e s t i n o  en l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
pr in c i p a l  de V r ü e ^ M i d .  nnUn Agus
t i n a  Mar t í n G ó m ^  de] O ’-mo. v 
q u e  le fu é  c o n ced id a  p o r  Rea l  or
den fe ch a  25 de J u n io  u l t i m o .

De Real orden en uso de hr com i
s ió n  e s p e c ia l  qu e  m e  e s t á  c o n f e 
r ida por  Real d ec re to  de 16 de J u 
l io  de i RIO. lo d ig o  a V. S. a to s  
e f e c to s  o p o r tu n o s .  D io s  gu a rd e  a 
V. S. m u c h o s  a ñ o s .  Madrid. 24 de  
Julio  de 1926.

El Director ilPRerü-
T A F U R

S. BT. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con  lo preven id o  en el a r 
t ícu lo  33 del R e g la m en to  de e j e c u 
ción  de la ley  de 22 de J u l io  de 1918  
y  Real orden c o m p le m e n ta r ía  de 
42 de D ic iem b re  de. 1924. ha ten id o  
a bien d ec larar  p ro r ro g a d a  por  
tre in ta  d ías ,  con m ed io  su e ld o  la 
l icen c ia  que por en ferm ed a d  se  
halla disfrutando el Auxiliar fem e
n in o  de p r im era  c la s e  de C orreos ,  
co n  d es t in o  en  la  A d m in is t r a c ió n  
p r in c ip a l  de Oviedo, d o ñ a  María

L u i s a  R u b i o  O r t i z  y  q u e  le f u é  c o n 
c e d i d a  p o r  R e a l  o r d e n  . f e c h a  16 de 
J u n i o  ú l t i m o .

De Real orden en uso de la '".omi
sión especial  que me está c o n fe 
r i d a  p o r  ¡1eal d e c r e t o  de 1 6 óe J u 
lio de 1910,  lo d i go  a V. 2, a - los 
e f e c t o s  o p o r t u n o s .  Di os  g u a r d e  a 
V. S. m u c h o s  a ñ o s .  Madr i d ,  21 de 
J ul i o  de 1926.

pi- Director general..
T A F U R

S. M, el R ey  (q. D. g.), de ’ c o nf o r
m i d a d  con lo que  p re v i e n e n  nm Reales 
las Reales  ó rd en es  de 12 de D i c i e m 
bre dé 1.924 (Gaceta del 13) y 4 de 
Marzo s i g u i e n t e  (Gaceta, del se h a  
s erv id o  con r e d a r  un  mes  de l icencia 
por  e n f e r m o  y sin sue ldo,  c omo  s e g u n 
da prórroga  de la co nce di da  por Real 
orden de 2/2 de Mayo úl t imo,  al Oficial 
t e r ce ro  de T el ég ra fo s  D. Fra nc i sco  
Vá zq ue z  y Martínez,  con dest ino en Al
geciras,  de bi énd ose  c o n s i d er a r  concedi 
da es ta  l icencia con fecha 15 deí  ac tual ,  
de a c ue rd o  con ío q ue  p r e c e p t ú a  la dis
posición oc t ava  de la Real o r de n de 12 
dé Diciembre,  q u e  se menci ona .

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo* conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento  
y efectos. Dios guau*1 a V. S. michos  
años. Madrid-, 20 de Julio de 1926.

m D ir e c to r  g e a t f& i,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
„ la Sección de Algeciras,

S. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad! con lo que previenen las Reales 
las Reales órdenes de f$  de Díeleinr 
bre de i  924 (G a c e ta  del 43) y 4 de 
Marzo siguiente (G a c e ta  del 5), se h a  
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo y sin sueldo, como segun
da prórroga de la que fué con
cedida por Real orden dé 2 de 
Marzo últim o, al A uxiliar fem e
nino de tercera de T elégrafos do
ña Patrocinio Fontenla y Moya, coa 
destino en Huelva, autorizándola para 
hacer uso de ella en Sabugo, debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 12 del actual, de a c u e rd o  

con lo que preceptúa la disposición  
octava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

Do Real  or den ,  en v i r t u d  de la  d e
legaci ón especial  q u e  t en go  co nfer ida ,  
lo digo a V. S. p a r a  s u  c o noc im ie nt o
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y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1926.

Si Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Huelva.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
las Reales órdenes de 12 de Diciem
bre de 1924 (G a c eta  del 13) y 4 de 
Marzo siguiente (G a c et a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo y sin sueldo, como segun
da  p ro rroga  de la que fué con
cedida por Real orden de 1.° 
de Junio último, al Oficial tercsro de 
Telégrafos D. José Arbide y Martínez, 
con destino en Algeciras, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 18 del atual, de aciierdo con lo 
que preepíüa la disposición o c ta v a  r.e 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
'se menciona.

De Real orden, en virtud de la de' 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Jtños. Madrid. 20 de Julio de 1925.

Por el Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe de 
la Sección de Algeciras.

En vista de que el Oficial tercero, 
D. Alejandro Díaz y Pasagali, no se 
ha presentado a su destino al termi
nar  la segunda prórroga de licencia, 
por enfermo, que le fué conferida por 
Real orden de 22 de Junio último,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (G a c et a  del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
excedente voluntario en la escala de 
su clase al expresado Oficial tercero 
D. Alejandro Díaz Pasagali, quien se
rá  baja en el servicio activo desde es* 
ta fecha. ,

Ifre Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da. lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a Y. S. mu
chos años. Madrid, 20 dé Julio de 1926.

E1 Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe de la Sección de Segovia y OP’ 
deudor de pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: En virtud  de lo dispues

to en el párra fo  segundo del artfcu-; 
lo 10 del Real decreto de 30 de E n e 
ro de 1920 y de acuerdo con el fa 
vorable informe del Claustro de la 
Escuela Normal de Maestros de Jaén, 

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien no m b ra r  en propiedad Auxi
liar de Pedagogía de la referida E s
cuela a D. Alfredo Ruiz Guerrero, 
con la gratificación anual de 1.500 
pesetas. •

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 13 de Julio  de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era  

enseñanza.

Ilmo. Sr.: P or  fallecimiento de 
doña Paulina C. Crespo y Rodríguez, 
Auxiliar de h-etras de la Escuela Nor
mal de Maestras de Toledo, ocurri
do el día 3 de los corrientes, ha que
dado vacante  en el escalafón de 
Auxiliares de Escuelas Normales de 
Maestras la dotación de 3.500 pese
tas que percibía la interesada, y 
siendo dicha vacante  la p rim era  que 
se produce en la categoría co rres
pondiente al m e n c io n a d o . sueldo.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo establecido en el Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, 
ha tenido a bien disponer que se 
amortice la dotación de referencia, 
quedando reducida al sueldo de en 
trada de 1.500 pesetas, según p re 
viene la Real orden de 25 de Enero  
de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio  de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

lim o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.* del Real 
decreto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D, g . ) ha tenido 
a bien resolver lo siguiente:

1.º Se anuncia a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Letras 
de las Escuelas Normales de Maes
tras l i a  n i a z a  dá J L u ? c í U a j s  dicha

Sección que se halla  vacante  en la 
Escuela Normal de Maestras de To
ledo.

2.° El orden de p referencia  pa rá  
la resolución de este concurso es el 
determinado po r  la mayor an tigüe
dad que respectivamente tengan en! 
el cargo de Auxiliar en propiedad 
cada una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevaran sus 
instancias  a este Ministerio, aeom-í 
panadas de la ho ja  de servicios, en1 
el improrrogable plazo de veinte’ 
días, a contar desde la inserción dé 
esta Real orden en la Ga c e t a , y por 
conducto de las Direcciones de lá 
Escuela donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. í. p a ra  
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 15 de Julio dé 1926.

CATALEJO

Señor D irec tor  general de Primera]
enseñanza.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo sol i ote 
tado por D. Antonio Ruiz Yilches,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia vo
luntaria en el cargo de Auxiliar dé 
Pedagogía de la Escuela  Normal de 
Maestros de Cádiz, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Julio] 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 15 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era  
enseñanza.

I lmo. Sr.: De conformidad con la 
p ropues ta  fo rm ulada  por la J u n ta  
p a ra  am pliación de Estud ios  e In-. 
vestigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Ignacio Ri
bas  y Marqués, licenciado en Cien
cias químicas, * p ró rro g a  por tres  
meses, a p a r t i r  de l . ^ d e  Octubre 
próximo, de la pensión que le fué 
concedida por Real orden de 21 de 
Septiem bre último, p a ra  e s tu d ia r  
en el In s t i tu to  P as teu r ,  de París ,  
Química orgánica, eon la as igna
ción de 14,16 pese tas  d iarias  en] 
concepto de dietas, con cargo al 
capítulo 3.°, artícu lo  1.°, concepto 
único, subconcepto 6,d del p re su 
puesto vigente do este Ministerio, 
quedando su je to  a lo preceptuado  
en las Reales órdenes de la P re s i 
dencia del Directorio Militar de 19
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de Noviembre y 13 de Diciembre de 
1923.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Julio, de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de E nseñan

za Superior y Secundaria.

I lmo. Sr.: En virtud de oposición, 
tu rno  libre y propuesta del T ribu
nal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Luis Reca- 
sens y Serrano Catedrático nume
rario  de O stetricia y su clínica, con 
su acumulada de Ginecología y su 
clínica, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza, con 
el haber anual de 5.000’ pesetas y 
dem ás ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1926.

CALLEJO
:Señor D irector general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

De conformidad con lo que dispone 
el apartado a) de la regla segunda de 
la Real orden de 25 de Noviembre de 
19124,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar al Portero tercero de 
este Ministerio, José Turégano Bueno, 
con destino en el archivo general de 
(Valencia, a servir Igual cargo en la 
Universidad de la expresada capital.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2¡1 de Julio de 1926.

P. D.,
OLIVEROS

Señores Oficial mayor de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Orde
nador de Pagos de la misma, Rector 
de la Universidad de Valencia, Jefe 
del Archivo general de dicha capi
tal y Jefe de la Sección Central.

Ilmo. Sr.: Invitada la Asociación de 
los Exploradores de España por la 
Oficina Internacional de Boy Scouts, 
al Congreso Internacional que se re
unirá en Kandersteg (Suiza) el 21 de 
Agosto próximo, y considerando útil 
y conveniente el envío al mismo de 
una representación de tan benemérita

entidad, subvencionada por este D e-: 
parlamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Delegados oficiales de 
este Ministerio y de la expresada Aso
ciación, en la reunión internacional 
mencionada, a D. Alfonso Crespo, Con
de de Castillo-Fiel, y a D. Antonio 
Ti'ucharte y Samper, Miembros del 
Consejo Nacional de Exploradores de 
España.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 22 
de Julio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilm o. S r.: Vista la instancia pro
movida por el Ingeniero en prácticas 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Benito Jiménez Aparicio, 
destinado por Real orden de 19 de Ju
nio último a prestar sus servicios a 
la División Hidráulica del Guadiana, 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de prórroga al plazo posesorio 
por impedirle el mal estado de su sa
lud verificarlo dentro del reglamen
tario :

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña y las Reales órde
nes de 12 de Marzo de 1896 y 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ingeniero, y, en su con
secuencia, concederle treinta d/as de 
prórroga para que pueda presentarse 
a servir su destino, en la susodicha 
Jefatura de la División Hidráulica del 
Guadiana.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Julio de 1920.

P. D.,
GBLABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas/ .

Ilm o. S r.: Atento siem pre el Go
bierno de S. M. al estudio de cuan
tos problemas afectan a la  econo
mía nacional» tratando de conse
guir la m ejor y más completa u ti
lización de nuestros recursos na
turales, no podía por menos de fijar 
su atención en asunto de tan ta  
transeendencia parí* la A gricultor

ra  pati;ia, como es el alum bram ien-r 
to de aguas subterráneas en aque- 
lias regiones en que las corrientes 
superficiales no son susceptibles 
de sum inistrar caudales su.ficien—» 
tes para los riegos, alumbramien-3 
tos que por o tra parte habrían de 
utilizarse en algunas zonas para el 
abastecim iento de ciertos núcleos 
de población con las m ejoras eon-i 
siguientes en sus condiciones de 
salubridad e higiene.

Tales obras de alumbramiento^ 
han de comenzar por la ejecución1' 
a cuenta del Estado de sondeos-ti- ( 
po en aquellas zonas más estudia-1 
das desde el punto de v ista hidro-< • 
geológico, y . sus resultados servi- ¡ 
rán  de u lterior orientación a lo s 1 
particulares y Em presas para pro
yectar otros alumbramientos de 
aguas, a cuya ejecución podría 
contribuir el Estado con los auxi
lios que fueran del caso, otorga
dos en la forma y condiciones que 
las circunstancias aconsejaran eñ 
cada uno. Paralelam ente a la eje-? 
cución de estas primeras perforacionés, 
deberá procederse por el Instituto Geo
lógico de España al estudio hidrogeo- , 
lógico de nuevas comarcas, con objeto i 
de que una vez iniciados aquellos tra-l 
bajos no sufran  ya interrupción.

La índole especial de las obras i 
expresadas y la form a en que ha, 
de desenvolverse la acción del E s-, 
tado fueron causa de que el Poder 
público ño estim ara conveniente lle
varlos al presupuesto extraordina-G 
rio recientem ente aprobado por( 
S. M.; pero en cambio, dentro del 
presupuesto ordinario de este Mí-? 
nisterio  de Fomento se ha más que 
duplicado en el actual ejercicio :se-f 
m estral la consignación que coK" 
arreglo al presupuesto del último? 
ejercicio económico, hubiera corres-* 
pondido para las atenciones inhe-i 
rentes a la ejecución de investiga-: 
«iones m ineras y alum bram iento^ 
de aguas subterráneas por cuenta 
del Estado, aumento de consigna^ 
ción que perm itirá el inmediato co
mienzo de las obras indicadas, pro
poniéndose el Gobierno consigna* 
en los presupuestos ordinarios su
cesivos lag cantidades que .seart 
necesarias para atender, en la me
dida conveniente a tan  Interesantes* 
trabajos.

Una de las provincias en que ma-< 
yor im portancia tiene el problem a 
de ilum inar aguas subterráneas y 
en Va que se han verificado ya an
teriorm ente por cuen ta  del Estado 
sondeos encam inados a tal fin, es 
la de Almería, y en ella deben ac- 

proseguirse  aquellas in-
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ve s t ig a c io n e s ,  dando a  los nuevos  
sondeos  m ayores  p ro fu n d id ad es  que 
las  a n te r io r m e n te  a lcan zad as  o 
e je c u ta r lo s  en o t r a s  zonas, seg ú n  
los in fo rm es  o p o r tu n o s  aco n se jen ,  
no debiendo p e rd e rse  de .v ís ta  que 
la e jecución  de sondeos  p ro fu n d o s  
t ie ne  s ie m p re  un a lto  in te ré s  c ien -  
tifico e in d u s t r ia l  m inero ,  por c u 
ya razón  deben p ra c t ic a r s e  en e s 
cala  p rudencia l ,  s ie m p re  que b ay a  
posibilidades fundadas de que sean 
su sc ep t ib le s  de o b ten e r  éxito.

De los e s tud io s  que t iene  efec
tu a d o s  el In s l i tu lo  Geológico de 
E sp a ñ a ,  se deduce, po r  o t r a  p a r te ,  
que una  de las reg iones  que reú n e  
m a y o re s  p robab il idades  de que se 
e n c u e n t re n  en ella a g u a s  a r t e s i a 
n as  a p ro fu n d id ad  no excesiva es 
el manchón mioceno, que se ex
tiende  al E s té  del río H en a re s  po r  
la p rov inc ia  de M ad rid  y p e n e t ra  en 
las  de G u a d a la ja r a  y Toledo, s ie n 
do de un a lto  in te ré s  e je c u ta r  des 
de luego dentro de é! un sondeo-tipo 
en el tu g a r  que se e s t im e  m á s  ade
cu ad o :

T en iendo  en c u e n ta  lo a n t e r i o r 
m e n te  expuesto ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se b a  servido 
á i s p o n e r  que* p o r  el In s t i tu to  G eo
lógico- de E s p a ñ a  y con c a r á c te r  de 
la mayor urgencia aí objeto de que 
pueda s u b a s ta r s e  y co m e n z a rse  d e n 
tro  del a c tu a l  e je rc ic io  económ ico  
jo r r e s  pon d ien te  al s e g u n d o  sem¡es~ 
t ro  de 1926 í&s o b ra s  o p o r tu n a s ,  se 
p ro ced a :

1.* A r e d a c t a r  u n  in fo rm e  r e s n -  
caten do el r e s a l t a d o  de los  traba?- 
jo s  d e  in -vés t igac ite  de  a g u a s  s u b 
t e r r á n e a s  efectuadlos a n t e r i o r m e n 
t e  p o r  c u e n ta  del Estado- en  l a  p ro -  

é e  A lm er ía  y p r o p a n te v io  etm 
a rreg lo  a los estudios hidrogeofógi- 
eos practicados en la iwrsma el em
p la z a m ie n to  m á s  co n v e n ie n te  p a r a  
u n o  & v a r io s  s o n d e a s  t ipos ,  con  e x -  presión de la profundidad cpue de
berá preverse para Fts mtsmtm

B.* A proponer el lugar más 
adecuado del  manchón mioceno 
comprendido en las pmvfHcfas #e Madrid, Guadalajara y Toledo para 
l a  ejecución de otro sondeo tipo* 
can expresión igualmente de su  
p r o f u n d id a d  p r o b a b le .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su con o c im ie n ta  y  efec tos .  Dros 
g u a rd e  a  V I. m u c h o s  años .  Ma
drid, 1?  de J u l io  de 1926.

BENJÜMEA
Sñfior Je fe  d« l*  SeeehSa de Mimas

a Industrias metalúrgioas*

A los e fec to s  p reven idos  en los 
Reales d ec re to s  de 18 de J u n io  de 

. 1924-y 4 de Febrero de 1925.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

d isp o n e r  que la com is ión  que en 20 
de E nero  ú lt im o  fué c o n fe r id a  al 
In g en ie ro  en p rá c t ic a s  delf Cuerpo 
de Cam inos, C anales  y P u e r to s ,  don 
C ésar  Villalba Graitda , p a r a  que sin  
d e sa te n d e r  el serv icio  oficial a su 
ca rg o  auxilie al In g en ie ro  Je fe  de 
se g u n d a  c lase  D. Pedro  M. G o n zá 
lez Qu i jan o en los trabajos de re
v isión del p lan  de ob ras  h id rá u l ic a s  
que g u a rd e  re lac ión  con la E xpo
sic ión  de Basilea, se cons ide re  p ro 
r ro g a d a  d u ra n te  el segundo  s e m e s 
tre  del año ac tua l .

De Real o rden  co m u n icad a  lo di
go a V. I. p a ra  su conoc im ien to  y 
efec tos .  Dios guarde- a V. I. m uchos  
años .  M adrid ,  17 de Ju l io  de 1926.

p . . t>.,
GELABERT

S eñor D irec to r  g en e ra l  de O bras  
p ú b l icas .

E n  cu m p lim ien to  de lo d isp u es to  
en la Real o rden  de la P re s id e n c ia  
del Consejo  de M in is tros  (fecha  16 
del actual (G a c e t a  del 18),

S. M. el Rey  (q. D g.) h a  ten ido  
?a b ien n o m b ra r  P o r te ro  qu in to  de 
los Ministerios civiles a Juan  Ava
la Cum ba, P o r te ro  de igua l  clase, 
excedente,  del M in is te r io  de G r a 
cia  y J u s t ic ia ,  con des t in o  a  la J e 
f a t u r a  de O bras  p úb l icas  de B a d a 
joz, d ep en d ien te  de es te  D e p a r ta 
m e n to  y sueldo  an tia l  de 2.000 p e 
se ta s .

De Real o rden  co m u n icad a  y en 
cu m p lim ien o  de lo d isp u e s to  en la 
de 5 de  D ic iem bre  ú lt im o , lo digo 
a V. S. p a ra  su  conoc im ien to  y 
e fec tos .  D ios  g u a rd e  a V. S. m u 
chos  años .  Madrid, 19' de Ju l io  de 
1926.

El Jefe- éef píbrtírdo Central.
ARWTGW1

S e ñ o r a  Oficial m a y o r  de la  P r e s i 
d en c ia  del Consejo  de M in is tro s  
y O rd en ad o r  de P a g o s  de la 
m.isma.

E n  c u m p l im ie n to  de lo d i s p u e s to  
en la Real o rd e n  de la P re s id e n c ia  
del C onsejo  de M in is tro s  fe c h a  16 
del actual (Gaceta del Í8),

B. M. el Rey (q. D. g .) h a  ten ido  
a bien n o m b ra r  P o r te ro  q u in to  
los M in is te r io s  civiles a S a fu r io  Va
lero Ai encía ,  P o r te ro  de igual c la 
se, excedente,  de G o b ernac ión ,  con 
des t ino  a la J e f a t u r a  de Obra® p ú 
b licas  de A lbacete ,  d ep e n d ie n te  de

este  M in is te r io  y sueldo  an u a l  d 
2.000 p ese tas .

De Real o rden  co m u n icad a  y e 
cum plim ieno  de lo d isp u es to  en 1. 
de 5 de D iciem bre  ú lt im o, lo clip 
a V. S. p a ra  su conocim ien to  ; 
efec tos .  Dios g u a rd e  a V. S. m u 
chos años. Madrid, 19 de Ju l io  de 
1926.

El Jefe de! Negociado CentreU
ARRUCHE

S eñores  Oficial m a yo r  de la  P r e s i 
dencia  del Consejo de M in is tros  
y O rdenado r  de Pagos- de la 
m ism a .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la 

Compañía francesa de seguros de 
transportes  “ Unión UniverseRe”, Bar* 
ce lona, en quiebra t ramitada por el 
Juzgado de prim era instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de 
dicha ciudad, y resultando que una 
vez aprobadas las cuentas y gestión 
de la sindicalura por !a Jun ta  final de 
acreedores han sido cumplidas las pro
videncias dictadas por el Juez com
petente, estando, por tanto, finiquita
da la quiebra, y oída ia Ju n ta  consul
tiva,

S. M el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer se declare la extinción 
en España de la mencionada entidad.

Re Real orden. lo digo a V. I. para  
su conocimiento1 y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
i,° de Julio de 1926.

AUTOS
Señor Jefe superior de Comercio y

Seguros.

Ilmo. Sr .:  Visto el recurso de rev i-  
si ón interpuesto por el Agente dé la 
Propiedad industria l  0 .  Alberto' de E l-  
zabtrro, en nombre y representación 
ée “T h e  Singer Manufaefucing Com- 
p an y ”, contra  el acuerdo concediendo 
a Di Juan  &ñr chofer ía m area núm e
ro 54.434:

Resultando que solicitada en 9 de 
Mayo de 1924 una marca p ara  distin
gu ir  hilos de algodón para  laboree, 
coser, etc.,. constituida por una S en
cerrada en una  cárcunferem*ra, que  
lleva debajov la indicación “ Marca r e 
g is t rada” y a su lado otras inscripcio
nes',. cuyas iniciales son también 8 
encerrada en circunferencia, publi
có la petición m  el Boletín Qfieial
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la Propiedad' Industrial,  sin que con
t ra ella se presentara reclamación a l 
guna:

Resultando que t ranscurr ido el p la 
zo reglamentario,  el Examinador  in
forma que en los álbumes y ficheros 
de la clase correspondiente no apare-  
de ninguna similar  a la solicitada, y 
que no se haya comprendida en los 
casos prohibit ivos de las vigentes ley 
y Regla roen lo de la Propiedad indus
tria]:

Resudando que, en vis!a de este in
formo, se acordó, con fecha 23 de 
Abril de 1925', conceder la inscripción 
pretendida por el Sr. Kirehofe r :

-Resultando que contra este acuerdo 
in te rp uso . recurso do revisión ‘‘The 

-Singer Man ufa ctu ring Com-pany”, fun-. 
dado en que se padeció el error  de no 
haber tenido en cuenta la existencia 
de los registros anteriores de sus 
marcas números 16.641, 16,645 y
49.471:

Considerando que, por* lo que res
pecta a las marcas- números 16.641 y 
16.645, no era necesario para nada te
ner en cuenta su existencia ni juzgar 
acerca de su parecido con la del señor 
Kirehofer,  puesto que se aplican a. 
distinguir artículos distintos de los 
propios de ésta:

Considerando, por lo que se refiere 
a la número 49.471, también invocada 
en el recurso, que, tratándose de dos 
marcas para distinguir los mismos 
productos y en las que resalta a pri
m era v ista  com o elem ento prim or
dial y caracter ístico  de am bas una  
é‘S n; cabe suponer que no ha sido 
esto visto por el Examinador, pues 
en caso  contrario se hubiera por lo 
m en os tratado acerca de si ex istía  
o no entre e llas una Incom patibi
lidad que h iciera necesaria  la a p li
cación  del artícu lo  83 de la v igente  
ley  de Propiedad Industrial:

Considerando, por tanto, que en 
la  tram itación  del expediente se ha 
padecido un error de los que, se 
gún el artícu lo  14 del R eglam ento  
para la ejecu ción  de la ley de Pro
piedad Industrial dan lugar al recurso 
extraordinario de revisión,

S. M, el R e y  (q. D. g )  se ha servido 
d isponer que se anule el acuerdo  
de 23 de Abril de 1925, retrotra
yendo el expediente al estado de 
exam en, y, teniendo en cuanta la 
existencia del registro de marca nú
mero 49.471, se le dé la t r a m i t a 
ción r eg la m en ta r i a ,  dictando en su 
día la r e so luc ión que proceda.

Lo que de Real o rden d 'go a V. I.
Para su conoc imiento ,  id del inte.

^ a d o  y <ióm ás e fectos  Dios g u a r 

de a V, I. m uc h o s  años .  Madrid,  13 
de Jul io de 1926.

A Ü N O S ■

Señor  Je fe  Super io r  de i n d u s t r i a .

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar  a D. Julio 
Batiste Muñoz Corredor intérprete de 
buques del puerto de Almería; previ
niéndosele que la expedición del h'íulo 
correspondiente queda su portalada a 
que just ifique dentro dei plazo de tres 
meses haber  prestado el oportuno j u 
ramento y hecho el depósito de la 
fianza que marea la ley.

Re - Heal orden lo. digo a V . ' I. paré 
su concerní irrito y demás efectos. U o s  
guarde a V. T, muchos años. Madrid. 
15 -de Julio de 1926.

AÍTN03

Señor Jefe superior  de Comercio y 
Seguros,

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g. ) 
ha tenido a bien nombrar  a D José 
López Gala Corredor de comercio de 
la plaza mercan;*1 de Azuaga (Bada
joz); previniéndosele que la expedi
ción del título correspondíe-nt.e queda 
supeditada a que acredite dentro de! 
plazo de tres meses haber  prestado el 
oportuno ju ramento  y hecho el depó
sito de la fianza que marra la ley. de-'  
hiendo tener  presente que en las ope
raciones en que intervenga por razón 
de su oficio sólo tendrá la fe pública 
y e! carácter  de Mol ario cuando, en a r 
monía con lo dispuesto por los ar t í cu 
los 89 y 93 del Código de Comercio, 
so halle debidamente colegiado.

Re Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. V . I. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1926.

AüNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Aurelio 
Torraíba Moreno Corredor de Comer
cio de la plaza mercantil de Cuenca, 
previniéndosele que la expedición del 
título correspondiente queda supedi
tada a que justifique, dentro del pla
zo de tres meses, haber prestado el 
oportuno juramento  y hecho el depó
sito de la lianza que marca la Ley, 
debiendo tener presente . que en las 
operaciones en que intervenga por 
razón de su oíicio sólo tendrá la fe 
pública y el carácter  de .Notario a r a n 
do, e» armonía con lo dispuesto por

los artículos 89 y 93 deí Código de Co
mercio so halle debidamente Cole
giado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
•su coíioc -uno y demás efectos. D os 
guarde v p muchos, anos. Madrid, 
i 5 ele Ju co  de 1928.

A UN O IS

Señor Jefe Superior  de Comercio y 
Seguros. ~

Ilmo. Sr.: Como aclaración a lo dis
puesto en el Real, decreto de 6 de Ah n i  
de 1925, y de conformidad con e! dic
tamen smRulo por la Junta Consultiva 
de Seguros.

S. M. eí R uy (q. D. g.) se ha servido 
resolver  lo s igu ient e :

12 Cu en vio parte de las reservas 
nu unáíua-y en la porción que no 
*■ xq »■ la Ley que se halle üeponlada,  
se invierta en la adquisición Me in
muebles o en préstamos hipotecarios, 
se comunicará a la Inspección de Se
guros une í ertiítcación de relación ele 
cargas, l ibrada por el Registrador ele 
la Propiedod a quien corresponda, ele 
la cual resulte que el inmueble que 
represente el valor de dicha par te cíe 
la reserva pertenece en pleno dominio 
a la Sociedad que lo hubiera adquiri
do o que la finca que responde del 
préstamo hipotecario está libre de 
otras cargas que disminuyan la plena 
garant ía de aquél.

2.° Siempre que por las Empresas 
se enajenen inmuebles o se cancelen 
hipotecas ai celos a las reservas mate
máticas en la parte de ésta no depo
sitada, deberán ponerlo en conocimien
to de la Inspección de Seguros, dentro 
del plazo de quince dias, a partir dei 
siguiente al en que se hubiere reali
zado la operación, participando asi
mismo la nueva inversión dada al pro
ducto de ia venta o cancelación, acom
pañando la vertiücación del Registro 
de la Propiedad & que se refiere el 
apartado anterior, si se hubiere in
vertido en un nuevo inmuoble o prés
tamo hipotecaria.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos procedentes. Dios guarde a V, JL 
muchos años. Madrid, 15 de Julio de 
1926.

AÜNOS

Señor Jefe Superior de Comer do y  
Seguros..

Ilm o. Sr.: Visto el recurso de re 
v isión  interpuesto  por el Agente de 
la Propiedad mdursl - ial U. Pascual
Giranfo Mórulas ,  en nombre y re- 
presen i. a e 6u de D. Rafael Martínez
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Reus, contra el acuerdo denegándole  
la inscripción de la marca núme-s 
ro 59.000:

Resultando que con fecha 30 de 
Abril de 1925 solicitó  D. Rafael 
Martínez Reus la inscripción de una  
marca para distinguir programas, 
apuntes, etc., constituida, entre otros 
elementos, por la denominación  
“Contestaciones R eu s”, h a b ié n d o le . 
correspondido el núrn. 59.000:  

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial de la Pro
piedad industrial, se opuso a su con
cesión la “Editorial R eu s”, S. A., por 
tener inscritas a Su nombre la$ mar
cas números 58.724.. 58.727 y 58.301, 
constituidas por las denom inaciones  
“Manuales R eus”, “Editorial R eu s” 
y “R eu s”, para dist inguir toda cla 
se de publicaciones:

Resultando que, en virtud de la 
anterior oposición, se suspendió el 
expediente de marca núm. 59.000, 
haciendo la. oportuna notificación al 
solicitante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 83 de la ví
t e n t e  ley de Propiedad industrial: 

Resultando que el peticionario con
tes ta  alegando razones en favor de 
S3i pretensión, pero sin modificar la 
p etic ión  lo suficiente para que d es
aparezca el parecido con las marcas  
opuestas, por lo que le fué denegada  
la m arca solicitada por acuerdo de 
41) de Diciembre ú ltim o:

Resultando que contra este acuer-  
$ o  se interpuso recurso de revisión  
ffandado en que no se ha tenido en  
©uenla un escrito presentado en 31 
ife Diciembre de 1925 aclarando los  
productos a que ha de aplicarse la 
marca núm. 59.000:

Considerando que el acuerdo re
currido es de- fecha 10 de Diciembre 
de 1925, y el escrito en que funda 
el recurso D. Rafael Martínez Reus 
'es, según propia manifestación, de 
31 del m ism o mes, no era posible  
que se hubiera tenido en cuenta, 
puesto que no se había presentado  
cuando se dictó el acuerdo, no e x is 
tiendo, por tanto, el error invocado  
por el recurrente:

Considerando que el recurso ex
traordinario de revisión establecido  
en el artículo 14 del Reg lamento  
para la ejecución de la ley de P r o 
piedad ind us t r i a l  no es apl icable ,  se 
gún el mis mo  ar í í eulo,  a las r e so lu 
ciones denega tor ia s  de marcas  f u n 
dadas en la se m ej an za  o identidad 

-eon: .otras ya. r egí s  f i adas  a n t e r i o r 
mente pa ra  los miamos productos, 
¡dqmpre que se • hubi  oren. cnmrdidi > 
nnr el Rp^im rrv.de la Proníeded in 
(iúbtriíu todos los requis i tos  legales

de fondo y forma en la tram itación  
y resolución de los expedientes:  

Considerando que en el que es ob
jeto de este recurso se han cumplido  
todos los trám ites  reglam entarios,  
y que no existe, por tanto, error  
alguno que haga admisible el recur
so de revisión,

S. M. el R e y  (q. D. g.)  ha tenido 
a bien disponer que se desestime,  
por improcedente, el interpuesto  
por D. Rafael Martínez Reus contra  
el acuerdo denegándole la inserip-* 
ción de la marca número 59.000,  
“Contestaciones R eus”, para d ist in 
guir apuntes y programas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde  
a V. I. m uchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

lim o. Sr.: Visto el expediente
promovido por D. Bernardo Galia-  
no Ocaña, Auxiliar de segunda cla
se de este  Ministerio con destino  
en el Gobierno civil de Ciudad Real, 
en. solicitud de un m es de licencia  
por causa  de enfermedad, y ten ien
do en cuenta lo d ispuesto  en el 
artículo 33 del Reglam ento de 7 de 
Septiembre de 1925 y la Real or
den de la Presidencia  del D irecto 
rio Militar de 12 de Diciembre de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenid o 
a bien conceder al Sr. Galiano Oca-  
ña un m es de licencia por en fer
medad, con sueldo entero y d isfru 
tando dicha licencia  en Solana  
(M anzanares).

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra "su conocimiento y efectos. Diog 
guarde a V. I. m uchos años. Ma~ 
drd, 20 de Julio de 192-6.

AUNOS

Señor Ordenador d£ P agos  por obli
gaciones  de es te  Ministerio.

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las adjuntas b ases  para el 
Concurso de carteles de las Expo
s ic ion es  de Sevilla y Barcelona, d is
poniendo, al propio tiempo, que se 
inserten en la Gaceta  d e  Ma d r i d , pa
ra general conocim iento.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los fines c o r fe s p o o d i e n í e s . Dios  
guarde a Y. E . ’ m uchos años.  Ma
drid, 22 de Julio de 1926.

AUNOS

Señor Presidente del Consejo de En
lace de la Exposición general es
pañola.

B A S E S
para el Concurso de carteles de las 
Exposcíones de Sevilla y Barcelona.

La Junta de Enlace de las E xpo
sic iones  de Sevilla y Barcelona,  
deseando dar la mayor divulgación  
de dichos certám enes, organiza un 
Concurso de carteles con arreglo a 
las s igu ientes  bases:

1.a - Podrán concurrir a este Cer
tamen todos los art is tas  españoles  
residentes en España y  el extran
jero.

2.a Los carteles serán d£ 1,15 de 
ancho por 1,75 de alto (incluyen-;  
do en estas  d im ensiones tres cen 
tímetros de m argen blanco o de co 
lor) hechos sobre tela o papel pe
gado a un bastidor; libertad de eje-.- 
cución en la técnica y procedimien
to, siempre, que se ajuste a los cá
nones del arte decorativo y permi-, 
ta la fácil reproducción Biográfica,  
a se is  tintas planas, como m áxi
mum, considerando para el efecto  
el negro como color y excluyendo  
la aplicación de t intas doradas y  
plateadas.

3 .a Eíl asunto y com posición  del 
cartel se inspirará en el objeto de 
ambas E xposic iones,  pero teniendo  
en cuenta que el anuncio debe ser 
de las dos en conjunto.

4.a No figurará texto alguno, pa
ra lo cual se dejará en la parte in
ferior un espacio de 40 centím etros  
para poner el q u e  después se nuier-  
de, quedando al artista nue ■ o¡ñon

ga el*premio el com prom iso de ha
cer dicho texto en español, inglés,  
francés y alemán.

5.a El plazo para la confección  
de los carteles será el comprendi
do entre la fecha de publicación de 
estas  b ases  y el 31 de Agosto  pró
ximo y el de entrega desde el 1.° 
al 15 de Septiembre,

6.a Todos los trabajos irán firma
dos, no admitiéndose los que lleven 
lema.

7.a Se concederán dos premies, uno 
de 6.000 pesetas y otro de 2.000; ade
más se abonarán 250 pesetas a todos 
los carteles que el Jurado admita 
para tomar parte en el Concurso.

8.a Pdsle Concurso no podrá, quedar 
desierto ni se dividirán los premios.

9.a Los tíos carteles premiados 
quedarán de propiedad del Comité de 
Enlace.

Í0. El Jurado estará compuesto 
por los señores que componen el Con
sejo de Enlace de las Exposiciones, 
asesorados por los Jefes de Ia; oficina 
de propaganda de dicho Conseje.

t í .  El Jurado ndmi lira lo? carteles 
que eren con rnetíd^s o ara tomar par
te en el Concurso; .haciendo así una 
selección para su ■ exhibición en Ma
drid, Barcelona y Sevilla. El Jurado 
se reserva el -derecho ’de hacer otras 
Exposiciones en las capitales que crea 
conveniente.

i 2. Una vez visto el fallo, los tra
bajos no admitidos.a Concurso ni pre
miados serán recogidos en el plazo de



Gaceta de Madríd.-Núm. 20.1 23 Julio 1926 577

veinticinco días, sin reconocer dere
cho de reclamación ni a indemniza
ción alguna por los desperfectos que 
hubieren sufrido. Para recogerlos será 
preciso la entrega del recibo.

13. Del 15. al 30 de Septiembre se 
celebrará el fallo del Concurso, que 
será inapelable, y los premios se abo
narán a los tres' días después de pu
blicado en la Prensa.

14. Los trabajos irán dirigidos a: 
Directores artísticos del ConsejG de 
Enlace de las Exposiciones de Sevilla 
y  Barcelona, Ministerio de Trabajo, 
Madrid.

Madrid, 6 de Julio de 1926.— El 
Presidente del Consejo de Enlace, 
Eduardo Aunós.

Habiéndose notado un error de co
pia en la Real orden, fecha 5 del ac
tual, inserta en la página 535 de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  núm ero 202, co
rrespondiente al día 21 del actual, re
lativa a la provisión^ mediante con
curso de traslado, de Ja Cátedra de 
¡Química apiicada al te j ido, vacante en

la Escuela Industrial de Tarrasa, se 
publica nuevamente dicha Soberana 
disposición, debidamente rectificada, 
en la forma siguiente:

limo. Sr.: Vacante en la Escuela In
dustrial de Tarrasa la .plaza de Pro fe
sor numerario del grupo noveno,

S. M. el Rey (q, D. g.), de infor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 69 del Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de Octubre de 1925, ha 
tenido a bien disponer sea provista 
mediante concurso de trasla 1o, que es 
el turno legal a que corresponde, pu
blicándose el oporttuno anuncio en la 
G ac eta  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio do 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria,

ADMMSTRACIOH CENTRAL 
.

MINISTERIO DE HACIENDA
—

Excmo. S r.: Como resolución a la 
instancia suscrita por D. Julián A re
nas y Gargantiel, Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda públi
ca, electo Guardaalmaoén del Cerco de 
Buitrones de las Minas de Almadén,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
al último párrafo del artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien nuevamente 
prorrogarle por treinta días y  sin 
sueldo el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para los efectos correspondien
tes y conocimiento al interesado. Dios 
guarde a V  E. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1926.— El Oficial pna- 
yor, P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración de las Minas de Alma 
dén y  Arrayanes. 
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P r o v i n c i a  de

Cuenta que rinde al señor Tesorero-Contador de esta provincia el Recaudador D

V —  ..
al

/
i
i C A R G O

Pendiente 
en fin de cuenta 

anterior* |

Recibidos f ReaSiz;ados por ¡
f e c h a

c* CONCEPTO DE 'LOS CARGOS

durante ei semesís| 
tre a que se consj 

trae la cuenta |

TOTAL 
Cargo. 1

dichas endidades i 
durante | 

el semestre. £
i

Con embargo de reñías para aue'. la Tesorería cons. 
tinae ia gestsón/í.e¡_ ̂  cobro í

0

8S1 cargos* te! te: te5 i te; 1
.

ímero 
de 

certi fica- 
eiones. Pesetas j

imero 
de 

certifica
ciones. Pesetas. t¡ “ <t>® 2:305 pj;W O®

Pesetas. ¡

mero 
de 

certifica- ! 
ciones.

1Pesetas. \i¿
00^ 0 ® oe 2$CO — 0S° c±>0 a ¥ o

i
Pesetas, i

Ejercicio de 1922-23

i
f3
I

Diputación provincial................. 3 1,325,40 » » 3 1.325,40 1 425,40 »  ̂ 1Ayuntamiento....... . ................. 3 105.68 2 273,10 5 378*78; 2 273 JO3 » » 1
/ Derechos reales 

PartioulareB, j Industria1 . . . . ......
7

14
5.831,25*
9.203,50;

2
3

783,75
1.126,25

9
17

6.6.15,00 
í 0.419.75-

2
7

325,50* 
5.426,30;

»
2

» ■ 1 
973,80s

( Utilidades......... 5 250,00 » » 5 250,00 » » ! 1 37.50

T o ta l........ . .. 32 16.805,83 7 2.183,10 39 18.988,93 12 6.450,30' 3 1.011,30

Ejercicio de 1923-24

Diputación provincial............. .............. 6 2-650,80 » » 6 2.650,80 2 850,80 )>
Ayuntamiento . . . ....... . * ♦ *... • 6 211,36 4 546,20 10 757,56 4 546 20i » »

( Derechos reales . . . . . . . . . . . 14 111662,50 4 1.567,50 18 13.230,00' 4 661.00 * »
ParticufarQ#' \ Industrial • 28; 18.587,00

500,00
8 ; 1.252,50 

»
34 20.839,50

500,00
14 10.852,60

*
4 1.947,60

75,00( Utilidades*•»• #•••*»•«•«•* 10 » 10 »s
! 2

‘ 64 33,611 66 14 3 366 20 78 37 977 86 24 i y ) 60! e P ñ94> 66liV-Li. ̂ vv %J • UVvjiJv U 1 0 %/ 4 4 ̂ Ow 12
-C • UwiZ, ou

. R e s t i m e n

m 2 -2 ^ .............. ................................ * 32T 16.805,83 7 2.183,10 39 18.988̂ 93 12 6.450()0í H 1 1.011.30 
1 2.022,001923-24.......................... ; 64 33.611,66 14 3.366.20 78 37.977 86 24 12.900.60J 6

L _ _

TonAt. •••»••«« í 96
k

50.417,49 21 5.549,30 117 56.906,79 36 19.350.90 9 3.033.90

K
R e s i u n e n

Diputa dóa provincia!'.. *. *.... 9 3.976,20 A A 9 3 976 90
» : 

1 97n 9A
ít 5.

Ayuntamiento 9 317 04' V6 rrC1 Q 9A i k O.í/I U,1 é *-? i 0a Q 1 11 OA1 » 
] »
] » i 6
1 3

f Í
, Derechos reales....... ..........

Particulares* ' Industria ....................... !
1 | Utiiidadea,. ................... ‘

: • 21 
; 42 
r  15

o± t yfc
[ 17 .493,75:
i 27 .880.50! 
i 750,00

u
6
9
\\

2.351,25 
2.378 75

A*

10
27

\ 51 
j 15

1 . iOUjtjx
19.845,0o! 
31.25 .̂25 

750.00.

0
6

21
A

970.50
16.278,90

:  <2.921,40;
119ff f T £ A I ¿t+OK'l.

\
* Total. . . . . . . .«

• 1
f- 96 50.417,49 21 , 5.549,30Í 117 ;56-.966,79j 36 19,350,901 >

. ' ~ i3.033,90]

di Agencias y a?merdm

'

■ 'e D» 9”

»

e se ceHisignan 0

1 :

n el rnocfeip' núm. 20.

8
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¡V - j v i o b e u » « y » !
. -

>Zoaaa d ®  ...........

tre de 1 9 2 .......... 2 .............

D A T A

m ®  22

orrespondientfl

Existencias en 
poder de dichal 
entidades nara í>I

DEVUELTOS A TESORERIA-CONTADURIA

Con expedientes 
de fallidos.

Con expedientes f i Para subsanar 
de adjudicación 1 Por bajas ¡defectos,‘ampliar! 

de fincas | comunicadas. Jdatos o tramitir a! 
a la Hacienda, i * 4otras provincias.

EN SUSPENSO EL ¡j PROCEDIMIENTO ¡ T O T A L  1 semestre 
Daita. 1 s i v ir i t> n f ,

Por.. .. . . . . . .  1
Por orden o acuer- 
do del Delegado. ?,n îiLWBL'.mL-LC- -Â-™rr™_! 

Número 
de 

i 
certiñca- 

1 
ciones.

Pesetas.

*5
2.® ao ® 3 tJ'i®
- S 3. . p>

7 §•

Pesetas.

fe¡
G.° 35 a3» 
32-2 © ~-o
S0

g ai ©

»
»
»
»
»

Pesetas.
o © £*
g s l
S £ 3

sg-* <D

Pesetas.

525 '
2 ® a
° 0 i
© ti ¿“ ¡a 

2 .a 7 ©

Pesetas.
o « £o ® tío 2.^
r t*

2 o* > ©

Pesetas.
2 ° B'o

I I P
* o

Pesetas,

25o o 
o® Btí

7 ©

Pesetas.

»
3
1
1
»

»
105,68
750.00
225.00 

»

»
»
»
»
2

P
»
»
»

75,00

»
»
»
»
»

»
»
1
»
»

»
»

l ;  327,50 
»
0 !

»
» ; 
»
»
»

»
»
»
»

»
»
1
»
»

»
»

100,00
»
»

1
5
5

10
3

425,40
.378,78

2.503,00
6.625,10

112,50

2
»
4
7
2

900,00
»

4.112,00
3.794,65

137,50

5 1.080,68 2 75,00 )> » 1 i  .327 ¡m P

» • 
P 
>>

» i

1 ' 100,00

0
»

200,00 
» * 
)>.

24

2
10
10
20

6

10.044,78 15 8.944,15

»
6
2
2
»

)>
211,36

1.500,00
450,00

»

»

»
4

)»
150,00

f '
» ; 
»

o ■

» ■■ 
0 1 
» 1

» 1

»
• 2 ; 

»

»
0

2.655.00

i

»
» r 
»
» f

)>
»
2

*

850,80
757.56

5,006,00
13.250,20

225,00

4
»
8

14
4

1.800,00

8.224,00
7.589,30

275,00

10 2.161, id 4  i 150;00 ♦ i » i 2  | 2.055,00 » 2 200,00 48 20.089,56 30 17.888,30

por
5

10

a ñ : D 5

1.080,68
2.161.36

S.

2 ■
4 '■(

75,00 
150,OQ

i

0 ' 
» : » ¡

ti

1 |: 
2

1.327,50
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¡
p

‘ p »
1
m i

100/00
200*00

' - í

24
48

10.044,78
20.089,56

15 
30 t

t

8.334,15
17.888,80

15 i $ m 2 m 0 : 225,00i *  r

í
» i 3.982,50 : p '*

-. $ 
* i
P
p
9
9

" * i 300,00 72 i 30.134,34 m ^ .8 3 2 4 5

po r

» * 
9
3
3
»

COH€

»
317,04

2.250,00
67500
»

ept<

V j 
> ;» í
6

OS.

p 
p 
» 1

. » 
225,00

» * 

» :

» : 

>

» ‘
#' i
3
»
0

0
0

3.982,50
-)>
»

» ! 

»

#
■ » : 

3
» i
» l

300,00

3
15
15
30

9

1.276,20
1.136,34
7.509,00

19.875,30
337.50

6
» !

12
21
6

45

i

2.700,00
0

12.336,00
11.383,95

412,50

15 3,212*04 6 225,00 * 3 3.982,50 P 3 300,00 72 30.134,34 126.832,45

■*



588 23 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 204

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los núm eros y  poblaciones a
que han crorespondido los 20 p re
m ios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este d ía .

N úm s . P rem ios . Poblaciones,
r-   — ■"    i
11.750 150.000 Madrid, Murcia, Ma

drid.
6.878 70.000 Badalona, Madrid, Za^ 

ragoza.
2.647 40.000 Carayaca, Madrid, Sa

lamanca
21.354 20.000 Madrid, Madrid, Va-

lladoíid.
5.589 3.000 Madrid, Sevilla, Línea

de la Concepción. 
33.455 3.000 Madrid, Huelva, Va

lencia
- 4.517 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
23.581 3.000 S e v i 11 á, Barcelona,

* Oviedo.
1 1.639 3.000 Santa Cruz de Tene

rife, Madrid, Madrid. 
2JL06O 3.000 Elda, Barcelona, Va-

lladolid.
6.620 3.000 Murcia, Madrid, Va

lencia.
28.821 3.000 Torrevieja ,  C o r u f í a ,

Sama de Langreo. 
10.729 3.000 Sevilla, San Sebastián,

Sevilla.
2.748 • 3.000 Calasparra, Madrid, Se

villa.
19.074 3.000 Puenteáreas, B a e z a,

Oviedo.
1.524 3.000 Málaga, San Sebastián,

Madrid.
15.596 1 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
11.003 3.000 Melilla, San F eliú  de

Llobregat, Madrid. 
16.195 3.000 Sevilla, Barcelona, Gi-

jón.
10.565 3.000 Madrid, Madrid, Barce-

- lona.

Madrid, 22 de Julio  de 1926.

En ei sorteo celebrado hoy, con arre* 
glo al artículo 57 de la ínstm cción  
panera! de Loterías de 25 de Febrero 
ir 1893, para adjudicar ios cinco pre
mios de 125 pesetas- cada uno, as igna
dos a las doncellas acorrida?, en los Es
tablecimientos de Fbti.edcencia •pro- 
u n c ia l  de Madrid, han result ado a g ra 
c e ñ a s  la* s iguientes:

Aurora Blázquez Hernández, Cándi
da-G arc ía  Martínez, Dorincfti R odr í
guez, Elisa Escribano Lozano y Leo
n o r  López López, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para  conocimien
to' 'dé! público y demás cfec!o«

Madrid, 22 de Ju lio  de 1926.—E) 
^HbiTector general.  Arturo Forcat.

F n o ñ p n o r o  r e  p r e m i o .?? p a r a  e l  s o r t e o

W E fjEHA DF OET.FnRAn C.N MADRID 
EL Día 2 DE AGOSTO DE 1926

l ia  de constar de seis series de  3.8.000 
búleles cada ú- 39

pesetas el billete, divid idos en de
cimos a tres pesetass d is tr ib u yén 
dose 788.424 pesetas en 1.964 p re 
mios para cada serie , de la m anera  
s ig u ie n te :

PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS

1 de  ......... 100.000
1 de ......     60000
1 de  ................... 20 000

15 de 1.500.... .. .. ................  22.500
1.643 de 300.., .. .. .. .. ; ...............   492.900

99 aproxim ariones de 300 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 números 
restan tes  dé la cen
tena del premio p r i 
mero . . . . . . I , , ...............  29.700

99 íden je 300 ídem id., 
para  los 99 núm eros 
restan tes  de la cen
tena del premio se
gundo   29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para  los 99 números 
restan  í es de la cen
tena dél premió te r 
cero  .......    29.700

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los 
núm eros an terio r  y 
posterior  al de! p re
mio p r im e ro . . . . .   1.600

2 ídem de 600 ídem id.,
, para los del premio 

segundo  .....................  1.200
2 ídem de 562 ídem id., 

para los del premio 
tercero ..........................   1.134

1.964 788.424

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier  otro premio que pueda 
corresponder al biHete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números an terio r  y posterior,at de 
los premios primero, segundo y te r 
cero, que si saliese premiado el n ú 
mero 1, su an ter io r  es el 38.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número i será ei siguiente 

Para la aplicación de las ap rox im a
ciones de 300 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al núm ero 25. 
se consideran agraciados ios 99 riú- 
meros res frotes-'de la centena; es de
cir desde t al 24 y desde el 26 a1 
¥'Q y  en igual -forma las. ap rox im a
ciones de los premios segundo y te r 
cero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con ta3 solemni
dades prese%rRa.s por la instrucción 
del ramo Fu la propia f^rma se ha 
rán después sorteos espeeiafos para 
adjudicar  cinco premios de i 25 pose 
tas entre  lar doncellas acogidas en 
los Bslablecmimntos de B<:ueñeeruú& 
provincial de 'Madrid.

Estos arlos serán públicos, v los 
concurrentes interesados en ei s^rt^o 
tienen derecho, con ia venía del P re 
sidente. a hacer observaciones *oore 
dudas que tengan a Las ope-
? a c i ones  de  los sorteo* . Ai dte s - 
guíen te  de efectuados é&tos» ax- 
r-?’-cMirá el resultado al público por 
. o .de a ::tas fin***?*.d o 

cumentos fehacientes p ara  • aerod bar  
los números premiados 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1926 — 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

RECTIFICACION

H abiéndose observado  a lgunos  
e r ro re s  de cop ia  en ei tex to  del 'Re
g lam en to  d ic tado pa^a la e jecución  
di Real decre to  de 30 de Marzo ú l t i 
mo es tab lec iendo  nu ev a s  bases p a r a  
el e jerc ic io  de la In specc ión  de la 
H ac ienda  pública, a c o n t in u ac ió n  se 
publican  de nuevo, y deb idam ente  
rectificados, los p á r r a f o s  eorrespbri-i 
d ie n te s :

“A rtícu lo  23. i ú  E x a m in a r  y 
d isponer que los fu n c io n a r io s  de ía 
In sp ec c ió n  examinen, en cu a n to  sea  
p rec iso  p a ra  el desem peño ae su  
cargo, los am ii la ra m ie n tu s ,  regís-; 
t ro s ,  m atr ícu las ,  p i i roñes, r e p a r to s  
y cu a n to s  d o cu m en to s  e x i s ta n  én  
las  oüe inas  p rovincia les  y sus a r 
chivos.

A rticu lo  39. Cuando en la  zona  
a t r ibu ida  p a ra  la com probación  de 
altas, b a ja s ,  denunc ias  y fall idos a 
un In sp e c to r  del tr ibu to  se descubra  
por  o tro  que a lgunas  de las co m 
p ro b ac io n es  rea lizadas y dadas  por 
el p r im e ro  com o conform es,  nó lo 
fue ren ,  el In sp e c to r - je fe  d a rá  c u e n 
ta  in m ed ia tam en te  al Delegado de 
Hacienda, que p o r  medio  de tas d i 
l igencias m á s  ráp id a s  p rocederá  a, 
d e te rm in a r  las  c i rc u n s ta n c ia s  ' que 
ca rac te r icen  el e r r o r  de la c o m p ro 
bac ión .

A rtículo  41. Los In sp e c to re s  u-.m 
por n eg l ig en c ia  u o t r a s  vausas p u 
nibles no  cub ran  el rend im ien to  m í 
nim o que les haya sido fijado, s e r á n  
ca s t igados  con la sup res ión  de su  
sob resue ldo  por uno a seis mese?, 
se g ú n  las veces que h a y a n  in c u r r i 
do en la falla ,  y ten iendo  en cuerda 
que cada vez el cas t igo  que se les 
im ponga  h a  de se r  tí o d te que el a n 
te r io r .  Guando la su s p e n s ió n  h a y a  
alcanzado a seis m eses,  esto es, des 
pués de h a b e r  in c u rr id o  c u a tro  ve
ces en la fa l ta ,  ei I n s p e c to r  que la 
com etie re  q u ed a rá  in hab i l i tado  te m 
pora lm en te  p o r  seis m eses  a u n  año, 
se g ú n  la m ism a g ra d a c ió n  es tab le 
cida a n t e r io r m e n te ,  p a ra  el e j e r c i 
cio de su ca rgo .  Si d esp u és  de haber  
sido castigado con la in h a b i l i tac ió n  
por un añó, in c u r r ie re  en nueva  fa l
l a  de la m is m a  Índole, s e r á  m baB i-  
íiíado defin itivam ente .

A rt ícu lo  56. c) De defrauda-? 
eion, cuando  la ocu l tac ió n  de la in 
dustrio., com ercio ,  p ro fe s ió n  u oficio 
su je to  a t r ib u ta c ió n  sea to la ! ;  c u a n 
do por  h a b e r se  sus t ra ído  ín te g r a 
m e n te  al co n o c im ien to  de la Adm i
n is t rac ión  una  b a s e  im pos it iva  h a 
yan dejado de l iq u id a rse  los co r re s 
pond ien tes  derechos de! T esoro ;  
ruando  envuelvan  fa lsedad m a l ic io 
sa o de ellas se derive responsabilidad 
penal, y cuando  .el expedien tado  sea 
r e in e ;  dente.
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Afílenlo 65. Los declarados de
fraudadores no podrán gozar del -be
neficio de la condonación a que se 
red ere el art ículo 63.

Artículo 80. A la escala que en 
él se establece deberá añadirse  un  
último párrafo  que diga así:  “Por la 
p a r te  en que la multa exceda de un 
millón de pesetas, el 1 por 100.”

•Artículo 84. b) Ai personal téc 
nico y al diplomado en los concur
sos-oposición a que se refiere el a r
tículo 31 de este Reglamento y que 
se halle destinado en las oficinas en 
que se ejerzan funciones inspecto
ras, así centrales como provinciales, 
o en servicios ín tim am ente re lacio
nados  con la Inspección, se le con
cederá una  gratificación que en ju n 
to no podrá exceder del 10 por 100 
de las cantidades ingresadas cada 
mes en el “Fondo para  partícipes de 
m u lta s” , y que tenga, por límite el 
50 por 100 del sueldo asignado a 
cada funcionario.

Articulo 87. Cuando los expe
dientes de ocultación y defraudación 
sean incoados a consecuencia de ac
tas de presencia levantadas por los 
Carabineros y la Cu ardí a civil, ten
drán estos también derecho a la 
runde de multa correspondiente  a la 
Inspección que, en su caso, se im
ponga..

Articulo 89. Las partic ipaciones 
en las m ultas  a que se refiere este 
Reglamento no podrán se r  hechas 
crecí ivas m ientras  no sean firmes 
los fallos de que havan nacido.”

Madrid, 20 de Julio de 1926.— El 
D ir ec to r  general, Antonio Becerril.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

D i s t r i b u c i ó n  g e n e r a l  e n t r e  t o d a s  
las J e f a tu ra s  d e  O b ra s  p ú b l ic a s ,  
del crédito total de 7.711.000, pesetas 
para obras de conversación de ca rreteras "por 
administración" du rante el ejercicio económico del se

g u n d o
 semestre de 1926.

Visto el Real decreto-ley de 29 de * 
J u n io  ú l t i m o  ( G a c e t a  del 1.® de Ju 
lio; de concesión de créditos para los 
gas:os del Estado durante el “Ejerci
cio económico del segundo semestre 
de 1926” *

Resultando que en el capítulo 12. 
artículo 2.°, concepto 1.°, referentes a 
esto Ministerio, se fija el crédito to
tal de 7.711,000 pesetas para “Jorna
les, materiales, medios de transporte 
y auxiliares, incluso adquisición de

canteras* árboles, maquinaria v auto
móviles para vigilar e inspeccionar 
las carreteras, con destino a los tra 
bajos, obras y arbolados que se eje
cuten por administración” durante el 
“Ejercicio económico del segundo se
mestre de 1926” :

Resultando que el artículo 21 del 
Real decreto-ley de 29 de Junio pró
ximo pasado (G a c e t a  del 1.° de Julio) 
se dice: “El Ministerio de Fomento 
distribuirá entre todas las provincias 
los créditos correspondientes a estas 
conservaciones, así como el del. con
cepto 1.° del capitulo 12, artículo 2.° 

La citada distribución se propon
drá por la Dirección general de obras 
públicas, teniendo en cuenta el esta
do actual de las carreteras que en 
cada provincia, así como su frecuen
tación, precio y calidad del material, 
condiciones climatológicas y riqueza 
agrí cola, indu st r i al v m erca n t i 1, de
biéndose publicar íntegramente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  la distribución, que 
será aprobada de Real orden” : 

Considerando que los coeficientes de 
distribución empleados én los tres úl
timos ejercicios para los créditos aná
logos al que nos ocupa fueron pro
puestos por el C onsto  de Obras pú
blicas para el de 1923-24, teniendo ya 
en cuenta para cada provincia las con
diciones y rircuns-ancias a nue se re
fiere el segundo párrafo transcrito del 
artículo 21 del repetido Real decreto* 
ley de 29 de Junio de este año: 

Considerando, no obstante, que en 
lo* últimos años han experimentado 
algunas variaciones, en ciertas provin
cias. las condiciones relatadas, espe
cialmente por lo que se refiere al es
tado de las carreteras y al precio me
dio de la piedra machacada, por lo 
cual exige el buen servicio que sean 
rectificados ligeramente algunos coefi
cientes de los empleados basta la fe
cha, sin perjuicio de que para ejer
cicios venideros se vaya perfeccionan
do el estudio de los citados coeficien
tes de distribución:

Considerando que como consecuen
cia de lo acabado de expresar procede 
fiiar en 0.6 el coeficiente de distribu
ción aplicable a las provincias de Gra
nada, Tfuelva y Jaén, y en 0.5 el de 
las de Santander v Baleares, tal como 
se indica en el adjunto estado:

Considerando que en virtud de todo 
lo manifestado, en el adjunto estado 
se hace la distribución del menciona
do crédito de 7.711.000 pesetas entre 
todas las Jefaturas de Obras públicas 
proporcinnalmente a Tos kilómetros 
de carreteras actualmente en conser
vación a cargo de las mismas, des
pués de descontados los que se Jia he
cho cargo el Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes especiales, creado 
por Real decreto-ley dé  $ de Febrero

de 1926 (G a c e t a  del 10), a los coefi
cientes fijados por el Consejo de Obra* 
públicas para la distribución p a r í  
1923-24 y no variados, y a los ahora, 
propuestos según el considerando am 
terior para, las Jefaturas de Obras pú-» 
blicas de Baleares, Granada, Euelva, 
Jaén y Santander,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, se ha ser
vido disponer:

1.° Aprobar la adjunta distribución 
general entre las Jefaturas de Obras! 
públicas, hecha según el último Con
siderando, del crédito de 7.711.000 pe
setas fijado para el ejercicio económi
co del segundo semestre de 19i26 en 
el capítulo 12, artículo 2.°, concepto 
1.° del presupuesto, para él vigente, 
de este Ministerio por Real decreto-ley 
de 29 de Junio anterior (G a c e t a  del 1.* 
de Julio) y en cuyo estado de distri
bución se comprenden todos los datos 
que han servido de base para la mis
ma.

2.° Que las Jefaturas de Obras p ú 
blicas, al hacer la distribución entré 
los servicios a su cargo de la cantidad 
a cada uno asignada del crédito del 
capítulo 12, artículo 2.°, concepto l .Q, 
y expresados en et primer Resultando > 
en que se ha transcrito literalmente < 
su enunciado, se atengan a las dispo-' 
siciones vigentes sobre el particular.

3.° Que las cantidades asignadas se 
Iibrerr por trimestres a cada Jefatura 
de Obras públicas, mandando, desde1 
luego, librar, en cuanto se publique es
ta Real orden en la G a c e t a * d e  Ma d r i d , 
la mitad, correspondiente al trimestre! 
Julio, Agosto y Septiembre, y en la 
primera decena de Octubre de este año» 
fa otra mitad, perteneciente al trimes^ 
tre* Octubre, Noviembre y Diciembre, ' 
puesto que se tra ta  de servicios y  pa
go de jornales que no admiten dila
ción; y

4.° Que en cumplimiento del se
gundo párrafo, de los dos transcritos’ 
.en el segundo Resultando, del artículo 
21 del Real decreto-ley de 29 de Junio 
último (G a c e t a  del 1.° de Julio), sé 
publique íntegramente ésta Real or
den y el estado de distribüéión a ella 
anejo en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Real, orden comunicada, 
participo a V. S. para  su conocimiento i 
y ..efectos oportunos. .Dios guarde a 
Y .. S.. muchos años. Madrid, Í3 de Ju-j 

•lio xle..1926,—El Director general, God 
labert. "
Señores Ordenador de pagos por Obli--

gaeiones de este Ministerio, Jefe cá$
Contabilidad del mi^no e Ingenie-*.
ros Jefes de Obras ptfBlíeas de toda%;
las provincias. '■<
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distribución general entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito de 7.711.000 pesetas fijado para obras de conservación 
' de carreteras por administración en el capítulo 12, artículo 2 .°, concepto 1*° del Presupuesto vigente para este Ministerio 

para el ejercicio económico del segundo semestre de 1926, aprobado por Real decreto-ley de 29 de Junio de 1926 (Gaceta 
del 1 .° de Julio). *

'JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS,

KILÓMETROS DE CA
REE TE RAS AC TUAL- 
MENTE EN CONSERVA
CIÓN A CARGO DE LAS 

JEFATURAS

COEFICIENTES

PRODUCTOS 

DE KILÓMETROS 

POR -COEFICIENTES

CRÉDITO 
CO ERES PON DI EN TE 

A CADA JEFATURA

Pesetas.

Albacete ................. ............................. . 1.428 0,6 856,80 239.800
Alicante ............................................................. — ...... 959 0,6 575,40 161.050
Almería ........... .................... .................................. ...... 584 0,5 292,00 81.725
Avila ...................... ............................................. ......... 790 0,4 316,00 88.450
Badajoz ........................... ......................... .................... 1.215 0,5 607,50 170.050
Barcelona ......................... ................................. ........ . $27 1,0 927,00 259.450
Burgos .............. .................................................. ......... 1.784 0,5 892,00 249.650
Cáceres ........... ................................. ...................... — •* .1.048 0,5 524,00 146.675
Cádiz ....... ..................................... ............................. 633 0,6 379,80 , 106.300
Castellón ........ ..................................................... *........ 626 ' 0,4 250,40 70.075
Ciudad Real...................... ......................................... 1.306 .0,4 522,40 146.225
Córdoba ........ ......... .................................. .................... 1.469 | 0,5 734,50 . 205.575
Coruña ........ .............. .............. .................................. 1.189 0,6 713,40 199.675
Cuenca .................. ........................... ............................ 1.525 0,4 610,00 170.750
Ger na ............... ...... ......... ........................................... 1.096 0,8 876,80 245.400- '
Granada ........................................ ......................... ..... 846 0,6 507,60 142.075
Guadalajara ........ ............................. ........................... 1.547 0,4 618,80 17.3.200
Guipúzcoa y Navarra.......................... ........ ............ Puente internacio- i

na¡f .......................... » » 1.0.00
Huelva .................. ................................................... ...... 592 0,6 355,20 99.425
Huesca ........................................ ................................ . 1.743 í. 0,5 871,50 243.925
Jaén .................. ....................... .................. .................- 1.035 0,6 621,00 173.825
León ..................................... ............... ................... ...... 1.484 0;6 890,40 ,249.225
Lérida ............... ........... ............................................... 775 0,8 620,00 173,550
Logroño ................ .......... .............. .............................* 941 0,5 470,50 131.700
Lugo----------- ------- ------------------------------------------------ 1.111 0,4 444,40 124.375
Madrid ................... .................................... .................. 931 i LO 931,00 260.575
Málaga ..................................................... .................... * 869 ¿0,6 434,50 121.600
Murcia ....... ........................................................ .f 1.152 0,5 ,576,00 161.200
Orense ............................................. ........... ............. . 673 ' ' Á 0,4 269,30 75.350
Oviedo . . . . . . . . . * . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 1.637 í 0 $ 1.309,60 366.550
Palencia .......... ......... ................ ...... .... ¿2 1.571 i *0,4 628,40 175.875
Pontevedra ................................................. ............... .. 1.029 * 0/4 411,60 115.200
Salamanca ......................................................................^ 992 , 0,4 396,80 111.075
Santander ............................................ ................ 1.106 í 0/5 ,55.3,00 154.800
Segovia ...................... ............................................ 786 ? 0,6 471,60 132.000
Sevilla ................................ ........................... 1.214 . i 0,7 849/80 .237.850
Sortp ................. ......................... .................................... 938 * 0,4 375,20 105.025
Tarragona .................. ..................................... ............ ¡ 923 5 0,7 1646,10 180.850
Tero ̂  . .. . .. . .. . .. . .. .  m>». ..*... ............................, 1576 * 0,4 630,40 17*6.450
Toledo .............................................. .............. .=■ 1514 ;■ 0,5 807,00 225.875
Valencia .................. ................... .................................. 807 ‘ 0,8 645,60 i 180.700
VfdladoíM .............. ..................................................... . 1.190 ! 0/5 595,00 i! 166.525
Zamora ......... ..................................................... ■ | 0,4 4 1 120.800

1.840 J 0,7 1.148,00 f 321.300
Bagares ....................... ....................... ............i 1.169 1 0/5 584,50 ' 163.000
Canarias ¿(Santa t2rnz*)....,......................... .............i 322 0,5 iei;oo 45.050
Canarias (Las Palmas).......................... \ m  *] 0,5 213,00=• . - 1 59.600

50)297 * .27546,30 | 7.711.000

Madrid, 13 de Julio fie 1026.—Aprobado $  mr H. ,M_Beafiimea.

JD¡stribución general y en los dos ejer
cicios económicos del seyunao se
mestre de 1926 y  del año 1927 en
tre las Jefaturas de Obras públicas 
del crédito total de 6.580/)00 pese
tas para obras de conservación por 
contrata do las carreteras del Es
tado.

"Visto e ! --i ilorróSo-lf -iv rio, 29 ele
Ju,H0 ll¡ ' M  ! «'• • *,r- J u l i o)

de concesión  de créditos para los gas
tos del Estado durante el “ E jercic io  
económ ico del segundo sem estre de 
1926” :

Resultando que en el artículo 21 del 
citado Real d ecreto -ley  de 29 de Junio 
anterior (G a ceta  del 1.° de Julio) se 
d ice : “ Se autoriza al M inistro de F o 
mento para adjudicar por contrata en 
este e jerc icio  obras de conservación  de 
las carreteras del Estado basta la

cantidad de 6.580.000 pesetas a inver
tir en dos ejercicios.

Los plazos de ejecución  serán de 
uno o dos ejercicios y  el crédito c o 
rrespondiente al prim ero, que se abo
nará con cargo ai capítulo 12, artícu
lo 2.°, concepto 5.°, no excederá de 
1.880.000 pesetas, ni de 4.700.000 pe
setas el que se fije para el segundo 
e jercicio .

El M inisterio de Fomento d istribu í-
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rá entre todas las provincias los cré- 
 ditos correspondientes a estas conser
vaciones, así como el del con copio 1.° 
¿el capítulo 12. artículo 2.°

La citada distribución se .propondrá 
por la Dirección general de Obras pu
blicas, teniendo en cuenta el estado 
actual de las carreteras en cada pro
vincia, así como su frecuentación, pre
cio y calidad del material, condiciones 
climatológicas y remeza agrícola, in
dustrial y mercantil; debiéndose pu
blicar íntegramente en la Gaceta de 
Madrid la distribu rom, que será, apro
bada de Real orden.

La inversión v consolidación de la 
piedra machacada de las contratas de 
conservación que se celebren en lo su
cesivo deberán ser incluidas en. las 
■mismas contratas, salvo en los casos 
en que se juslifique por las Jefaturas 
la -conveniencia de realizarlas por el 
sistema de administración, debiendo 
abo n a r s e, no o b s t a o (e. e s I a s o pe r ac i o - 
nc< ron cargo, a lo.? créditos acabados 
de i ndgnar para la conservación por 
crOrofa” :

•beraudo que los coeficientes de 
b ’món empleados en los tres úl- 
ej^rrtrios para los créditos aná

logos al que nos ocupa fueron pro
puestos por el Consejo de Obras pú
blicas para el de 1923-24. teniendo ya 
en cuenta para cada provincia las 
M'mb'dones y circunstancias a que se 

dore el párrafo cuarto, acabado de 
m nubii», del articulo 21 del Real 

' ó" 1'do-ley de ,29 de Junio de este

íLn si dorando. no obstan! e, que en 
los últimos años han experimentado 
algunas variaciones en ciertas pro
vincias las condiciones relatadas, es
pecialmente por lo que se refiere al 
estado de las carreteras y al precio 
medio de la piedra machacada, por lo 
cual exige el buen servicio que sean 

 rchiticados ligeramerde algunos coe
ficientes de los empleados hasta la 
fecha, sin perjuicio de que para ejer
cicios venideros se vaya perfeccionan
do el estudio de los citados coeficien
tes de distribución:

Considerando que, como ¡consecuen
cia de lo acabado de expresar, pro
cede fijar en Í0,6 el coeficiente de dis
tribución aplicable a las provincias de 
Granada, fíuelva y ¿aén, yon 0 ,5 el de 
las de Santander y Baleares, fajycomo 
se indica en el adjunto estado,: 

Considerando que, en virtud de todo 
lo manifestado, en el adjunto estado 
se hace la distribución dei mencio
nado créd ito: total de 6.5-80 000 pese
tas para obras de conservación de las 
carreteras dél Estado, n subastar du
rante el eje re i c. i o eeon órná co . d e 1 se~ 

 gundo semestre de 1926 entre todas 
las Jefaturas de Obras públicas, pro- 

 porción al me rúe agios kilómetros de 
 carretera* actualmente en conserva- 
 eión a cargo de tas mb.nrt?, des finés 

de deseen!artos Tos que se ha hecho 
cargo el Patronato del Circuito Nació- 
•n al d o F irme s Es p e c i al es, e r e a do p o r 
Real decreto-ley de 9 de Febrero do 

 1926 /Gaceta del 10), a. los eocüeien- 
 tes fijados por e! Consejo de Obras 

públicas para la distribución para 
19:23-24, y ni» vaciados, y a lo? ahora 

propuestos, según O Con sudo raudo an
terior, para los Jefatura? de Obras

públicas de Baleares, Granada, Huel 
va, Jaén y Santander, comprendiendo 
también él mismo estado la distribu
ción en los dos ejercicios económicos 
del segundo sémestre de 1926 y del 
año 1927 del crédito total para cada 
Jefatura de Obras públicas, .obtenido 
según se acaba de decir, dividiéndole 
proporcionalmente a los importes to
tales y  límiííss fijados para aquellos 
ejercicios económicos, y  que son, res
pectivamente, 1.880.000 y 4.700 090 pe
setas, según el párrafo segundo, trans
crito en el Resultando del repetido ar
tículo 21 del Real decreto-ley de 29 
de Junio próximo pasado (G aceta  del 
1.° de Ju lio ):

Considerando que, dada la forma en 
que está redactado el párrafo quinto, 
último de los copiados en el Resultan
do del artículo 21 del Real decreto- 
ley de 29 de Junio de 1926 (G aceta  
del 1.° de Julio), puede haber Jefatu
ras de Obras públicas que conceptúen 
conveniente, como casó excepcionaby 
que justificarán, realizar por -adminis- 
trción la inversión y consolidación de 
la piedra machacada en alguno o en 
todos los proyectos de conservación 
de carreteras que redacten dentro del 
crédito total que a cada una se asig
na en el estado adjunto, en cuyo caso 

deberán redactarlos de modo que estén 
por separado los presupuestos de aco
pios de. piedra machacada por contra
ta y de su empleo por administración, 
e igualmente ilos correspondientes plie
gos d e c o n d i g i o n es f  a c u 11 a ti v as y eco
nómicas que deben acompañarles,

S. M. e í  Rey (q. I). g.), conformán
dose con lo propuesto por la D irec
ción general de Obras públicas, se ha 
servido disponer:

1.° Aprobar la adjunta distribu
ción general y en los ejercicios eco
nómicos del segundo semestre de 1926 
y del año 1927, entre las Jefaturas de 
Obras públicas, hecha según se ha 
expresado en el penúltimo Consideran
do, del crédito total de 6.1580.000 pe
setas, fijado ¡según el artículo 21 del 
Real decreto-ley de 29 de Junio de 
1926 (G aceta  del 1,° de Julio) para 
obras de conservación de lias carrete
ras del Estado a subastar durante el 
corriente “ E jercicio económico del se. 
gundo semestre de 1*926” .

2.° Que por las Jefaturas de -Obras 
públicas se rem itan  con toda urgencia 
a este Ministerio, y de todos modos 
dentro de los quince di&s a pa rtir de 
la feclva de la publicación de esta Real 
orden en la G aceta  de M adrid , rela
ciones completas y por duplicado de 
los proyectos de conservación da las 
carreteras que se han de subastar por 
las mismas, durante el actnal " E je r 
cicio económico del segundo semestre 
de 102*6” , dentro de las cantidades to
tales a ellas asignadas en el estado ad
junto, aprobado por el apartado pri
mero anterior, con la indicación de 
sus presupuestos en la forma que lue
go se expresa, si excepeionalmente se 
ha de hacer el acopio de piedra ma
chacada por contrata y su empleo por 
administración, o por contrata si, co
mo caso normal y corriente, todo se 
ha de hacer por este sistema, y su 
distribución en los dos ejercicios eco
nómicos del segundo semestre de 1926

y del año 1927, con arreglo a la que 
se aprueba por el apartado primera 
anterior y expresada en el estado ad
junto, debiendo figurar en todos al
guna cantidad para el ejercicio eco
nómico del segundo semestre de 1926, 
y no exceder el total de aquellos pre
supuestos ni el de ningún ejercicio 
económico de las figuradas en el re
petido estado en el total y en ios dos 
ejercicios económicos mencionados, en 
la inteligencia de si en alguna, a pe
sar de esta observación, se excediera 
del total importe a ella asignado, se 
segregará el último o últimos proyec
tos que proponga, ya que deben ser 
relacionados por orden de preferencia 
hasta, conseguir que la suma total do 
sus presupuestos (totales o por con
trata, o de ambas clases si los hay a 
la vez en la misma Jefatura en ejlié 
se haga el acopio por contrata y el 
empleo por administración y todo por 
contrata;, de los que queden no sea 
mayor que aquél, pudiendo incluir en 
tales relaciones proyectos de riego del 
pavimento con alquitranes o betunes 
que juzguen convenientes en los tro
zos utilizados por el turismo o en los 
cercanos a las grandes poblaciones.

En los proyectos én que por excep
ción se proponga él acopio por con
trata y  su empleo por administración, 
y que justificarán en los 'mismos, se 
expresarán en ta relación duplicada 
que se pide, cogiendo con una llave, 
en la columna de presupuestos, el de 
contrata y el de administración, an
teponiéndoles las letras C. y A., y 
enfrente de cada uno de ellos su dis
tribución correspondiente en l\s dos 
repetidos ejercicios económicos, a me
nos que en alguno se propónganla eje
cución del acopio por contrata duran
te el primero, y  la inversión por ad
ministración se haya de  hacer toda 
durante el segundo, o sea el del 
año -1927. ■!

3.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se redacten los proyectos dq 
conservación de carreteras con sus 
presupuestos totales o por contrata, 
cuyas relaciones duplicadas, se las pi
de en el apartado 2.° anterior, y que 
deberán tener aprobados antes de la  
remisión a este Ministerio de las re
petidas relaciones duplicadas, a fin da 
que figuren en ellas los verdaderos 
presupuestos totales o por contrata y 
no por tanto alzado, y, en consecuen-? 
cia, dentro también dé! plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de te 
G a c e t a  d e  Ma d r id  en que se publi
que esta Real orden, y* sin olvidar lo 
dicho en el último considerando, psu-‘ 
ra su cumplimiento, en el caso ex
cepcional de que redacten los pro
yectos para hacer el acopio por con
trata y su empleo por administra
ción, y de los cuales remitirán copias 
autorizadas a la vez que las relacio
nes duplicadas, para poder juzgar so
bre la procedencia o no de su ejecu
ción en tal forma; y

4.° Que en cumplimiento del pár 
rrafo cuarto, transcrito en el Resul
tando, del artículo 2Í del Real decreto- 
ley de 29 de Junio último (G a c e ta  den 
1.° de Julio), se publique íntegramen
te en la G aceta  de M ad rid  esta Real 
orden y el estado a ella anejo de dis
tribución general y  en los dos ejerci
cios económicos dél segundo semestre
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de 1926 y del año 1927 entre las Jefa
turas de Obras públicas del crédito 
de 6.580.000 pesetas para las obras de 
conservación, por contrata, de las ca
rreteras del Estado, y cuyo rapo:,.te 
de 1.880.000 pesetas, correspondí' de 
al ejercicio económico del segundo se

mestre de 1926, se abonará con cargo 
al capitulo 12, artículo 2.°, concepto 
5.° del presupuesto de este Mirrsterio, 
para él vigente, por el mencionado. 
Real decreto-ley de 29 de Tunio de 
este año.

Lo que de Real orden comunicada

lo participo a V. S, pata su conoci
miento y efectos procedentes. T)io$ 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 19£6.— El Director g e 
neral, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias.

Distribución general en re las Jefaturas de Obras públicas v en anualidades del crédito de 6 580 0 0 pesetas para obns de conservación 
de las carreteras del Estado a subastar durante el segundo semestre de 1 26, njado según ei articvi o 2< de) Rea» decretcuey de -29 de 
Juno de ly2o (Gaceta  de i i de Juno) v con rgo ai cap*tu¿o 12, rtícuto 2.c, concepta 5.° del presupuesto vigente para este Minis. 
teno para el ejercicio económico de segundo semestre (lo 1926 por dicho Real decreto-i ey.

^réditos tatole? que te asignan a las Jeiatu*
Kilómetros 1 ras dt Obrns púbnoa.- y u distribución

J E F A T U R A S de carreteras PRODUCTOS en anuaiidade-.

actualmente COEB’I CX EN DE F
DE en conserva KILÓMETROS TOTALES SEGUNDO

O B R A S  P U B L I C A S ción a cargo TES
POR S E M E S T ii E

año 1927
de las Jefa COEFICIENTES de 1926 .—

turas. Pesetas, * Pesetas,
Pesetas.

Albacete ................................................................. 1.428 0,6 856,80 204.675 58.475 146.200
Alicante ................................... .......................... 959 0,6 575,40 137.450 39.275 98.175
Almería ....................... .................. ....................... 584 0,5 292,00 69.750 19.925 49.825
A vila  ...... ............... .................... .................................. 790 0,4 316,00 75.475 21.575 53.900
Badajoz .............................................. ......................... 1.215 0,5 607,50 145.100 41.450 103.650
Barcelona .................................................... ........ 927 1,0 927,00 221,425 63.275 158.150
Burgos ............................................. .......... ......... . 1.784 0,5 892,00 213.075 60.375 152 200
C iceres .................................... .................................... 1.048 0,5 524,00 125.150 35.750 89 400
Oídiz ......................................................................... 638 0,6 379,80 90.725 25 925 64 800
Castellón ..................................................................... 626 0,4 250,40 59.800 17.075 42.725
Cuidad R eal........................................................... 1.306 0,4 522,40 124 775 35.650 . 89.125
Córdoba ......................................................................... 1.463 0,5 734,50 175.450 50.125 125.325
Coruña .................................................................... 1.189 0,6 713.40 170.400 48.675 121.725
Cuenca .............................................. .................... 1.525 0,4 610,00 .145.700 41.625 104.075
Gerona ...”............... .............. ....................... .......... 1.096 0,8 976.80 209.450 59.850 149.600
Granarla ......................................................... ......... 846 0,6 507,60 121.250 34.650 86 600
tluadalajara ........................................................... 1.547 0,4 618,80 147 825 42.225 105.600
Huelva ..................................................................... 592 0,6 355.20 84.850 24.250 60.600
Síuesca ............................. ....................................... 1.743 0,5 871,50 208.175 59.47 - 148.700
rfaén ......................................................................... 1.035 0,6 621,00 148 350 42.375 105.975
León ....................................................... ................. 1.484 0,6 890,40 212.700 60.775 151.925
Lérida ........ ............................................. .......... . 775 0,8 820,00 148.100 42.325 105.775
Logroño ....... .......... ........................................... . 941 0,5 470,50 112.400 32.125 80.275
Lugo .................................................. ...................... 1JL11 0,4 444.40 106.150 30.325 75.825 _
Madrid .......... .......... ................................... 931 1,0 981,00 222/00 63.550 158 850
Málaga .............. ......... ............................................ 869 0,5 434,50 103 800 29.650 74.150
Murcia ............... ....... ........................................ . 1.152 0,5 576.00 1 3 7 /^ 39 325 98 275
Orense ........................................................ ........... 673 0,4 269,20 64.300 18.375 45.925
Oviedo ............... ................................... .............«*« 1.637 0,8 1.309,60 312 825 89.375 222.450
Paleneia .................. ................ .............. .............. . 1.571 0,4 €28,40 150.100 42.875 107.225
Pontevedra ........... ............................................. . 1.029 e,4 411.60 98 225 28.160 70.225
Salamanca ........................... ........... ....... .............. 992 0,4 396,80 94.775 27.075 67.700
Santander .................................................... ....... . 1.106 0,5 553.00 132.1^0 37.750 94.350
gegovia ................................. ................................. 786 0,6 471,60 112 650 32.200 80.450
Sevilla .................. ................................................... 1.214 0,7 849,80 203.000 53 000 145.000
Soria .......................... ........... .................................. ' 938 0,4 . 375,20 89.625 25.600 64.025
Tarragona ............................................................... 923 0,7 646,10 154 325 44 100 110.225
Teruel ....... .......... ....................... ............................ 1.576 0,4 630,40 150.575 43.025 107.550
T.Jedo ................................................................. 1.614 0,5 807,00 192.775 55.075 137.700
Vulenm’a ........... ................... .......................... ....... 807 0,8 645,60 154.225 44.075 110.150
Valladolid .......................................................... . 1.190 0,5 595,00 142.125 40.600 101 525
Zamora .................................................................... 1.079 0.4 431,60 103.100 29.450 73.650
Zaragoza ........ .......... ................................ ............. 1.640 0,7 1.148.00 274 225 78.350 1.05.875
Baleares ........................................ ......................... 1.109 0,5 584,50 139.625 39 900 89.725
Canarias (Santa Cruz)..................................... 3 " “i 0,5 161 'O 38.450 10.975 27.475
Canarias (Las P alm as)..................... 426 0.5 213,0.0 50 875 14.525 át.JsO

T o ta le s . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 50.297 27.546,30 6.580.009 1.880.000 4.700.000 ,

Madri! 15 de íu.io de 192*v— Aprobado par iL M.— fíen ;*i mea.


